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Sa"l Antonio Tekax, S.A. de C.'✓• 

PRESENTE 

Asunto, Se resuelve solicitud de autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestale~pJllil el desarrollodel 

proyecto denominado Estación de servicio Toyota en 
Playa del Carmen Ouintana Roo 

B"tácora: 09/DSA003S/08/22. 
Folios: 099405/10/22. 0700794/17/?2. 

0707037 /02/23.0107853/02/?3. V 0109027 /03/22. 

Con referencia a la solicitud de autor¡zac"ón de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF;. por 

una superficie de 0.500678 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Estación de servicio Toyota 

en Playa del Carmen Quintana Roo". con pretendida ubicación en Lote 5, Manzana 342 de la Zona 1 del poblado 

oe Playa del Carmer en el municipio de Solidaridad en el estado de Quiritana Roo (PROYECTO). presentado pe· 

al ~- Rodrigo Medina Díaz en su carácter de apoderado Legal de la empresa Sa'7 Antonio Tekax. S.A. de C.V. 

(REGUi..AuO,. 

RESULTANDO 

l. Que el diec·séis de agosto de dos mil veintidós. fue recibido en esta AGENCIA el escrito sin número de la 

'Tlisma fecha, a través del cual el C. Rodrigo Medina D1az en su carácter de apoderaco legal del REGULADO. 
presentó la Solicitud de Autorización de Cambio oe Uso de Suelo en Terrenos Forestales por una superficie 

de 0.500678 hectáreas. para el desarrollo del PROYECTO. con pretendida ubicación en Lote 5. Manzana 
342 de la Zona l del poblado de Playa del Carmer en el municipio de Solidaridad en el estado de Quintana 

Roo. adjuntando para tal efecto la sigu'ente documentación: 

a) Original impreso del estudio técnico justificativo (ETJ) para el cambio de uso del suelo. elaborado por 

e lng. Jorge Valderrama Benítez. inscrito en el Libro Mex. Tipo UI. Volumen 3, Número 07. año 09, del 

Registro Forestal Nacional y: una versión en digital del ETJ entregado en CD como respaldo en formato 

electrónico. 
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b) Formato FF-SEMARNAT-030, ·solicitud de AL1torizac1ón de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales- con fecha de once de agosto de dos mil veintidós, requisitado y firmado por el apoderado 

lega' del REGULADO. 

c) Original del pago de derechos con llave de pago A510A20A88 por la cantidad de $1.375 (mil trecientos 

setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de recepcio'1, evaluación y dictamen del ETJ y. en 

su caso, la Autorizacion de cambio de Jso de suelo en terrenos forestales, de fecha doce de agosto de 

dos rnil veintidós. 

Documentos presentados por el REGULADO: 

• Copia simple de la identificación oficial expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de 

elector MDDZRD840206.31H300 a nombre del C. Rodrigo Medina Diaz, en su caracter de solicitante, 

con lo que da cumplimiento a la fracción I del parrafo segundo del articulo 139 del Reglamento de 

la Ley General de Desarrollo Fot es tal Sustentable (RLGDFS) 

• Copia certificada por el M. en D. Ene José Granja Sosa. Notario Público Suplente. en ejercicio y 

representación del titular de la Notaría Pública 32 de Mer:da Yucatan el uno de agosto de dos rr,il 

veintidós, del Acta número 236 emitida por el Abogado Hugo Wilbert Evia Solio, titular de la Notaric:J 

Pública 69 de Mérida, Yucatan, el cinco de abril de dos mil once, que contiene la protoco izacion de 

una Acta de Asamblea General Ord:naria de Accionistas de la sociedad mercant I SAN ANTONIO 

TEKAX, S.A. DE C.V., celebrada el veinticinco de marzo de dos mil once y a través de la cua se 

designa al C. Rodrigo Medina Díaz como apoderado de esta, con las facultades que ah, se precisan. 

por lo que. da cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 11 del párrafo segundo del articulo 139 dei 

RLGDFS. 

• Copia certificada por el M. en D. Eric José Granja Sosa, Notario Público Suplente, en eJercic10 y 
representación del t itu ar de la Notaria Pública 32 de Mérida, Yucatán, el uno de agosto de dos m, 
Vüintidós, de: el Acta número 293 emitida por el Abogado Anastasia José Manzanilla Torres, t:tular 

de la Notaría Pública 79 de Mérida, Yucatan, el diez de mayo de dos mil veintiuno. en la que se hace 
constar el contrato de cor,-,praventa de ur, predio urbano, celebrado entre una persona f1sica y el C. 
Rodrigo Medina Díaz, en su carácter de apoderado legal de la empresa EMME Propiedades, S.A de 

C.V.: la Bo'eta de registro numero 526494, emitida el diecisiete de Junio de dos mil veintiuno. en la 
que, la registradora Hilda Sofia Alvarez Manrique, adscrita a la Direcc ón General del Reg st•o 

Público de la Propiedad y del Comercio del estado de Quintana Roo hace constar el registro dei 

acto traslativo de dominio señalado en el Acta número 293. referida previamente y; un contrato 

privado de arrendam ento ce ebrado el veintidós de octubre de dos mil veintiuno entre ,as 

empresas EMME Propiedades, S.A. de C.V. y SAN ANTONIO TEKAX, S.A. DE C.V., sobre el pred o 
descrito en la solicitud. Documentos con los que da cumplimiento a lo establecido en la fracción 111 
del párrafo segundo del articulo 139 del RLGDFS (No se adjuntó copia simple de los documentos¡ 
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• Copia certificada por el M. en D. Eric ·José Granja Sosa , Notario Público Suplente. en ejercicio y 
representación del titular de la Notaría Pública 32 de Mérida. Yucatán, el uno de agosto de dos mi' 

veintidós. del Acta número 605 emitida por el Abogado Víctor Manuel Correa Mena, titular cíe la 
Notaria Pública 68 de Mérida. Yucatán el veintitrés de octt..bre de dos mil siete. que contiene la 

constitución de la sociedad mercantil denominada SAN ANTONIO TEKAX, S.A. DE c.v. {No se 
adjuntó copia simple del documento}. 

2. Que esta DGGC errritió el oficio de prevención ASEA/UGSIVC/DGGC/10199/2022 de veinti,P10 ce 
seotiembre de dos mil veintidós. mismo que se notificó por medios electrónicos el veintisiete ce 
seotiembre de dos mil veintidós de conformidad con la fracción 11 del articu'o 35 de la 1 2y ,r=ederof ce 
Proceo':m1ento Administrctivo (LFPA). 

3. Que el d·ez ae octubre de dos r->il veirtidós el REGULADO ·,greso su escrito sin número de misma fec.,,a. 

a1 lnst;tuto Nacional de Pueblos 1~,dígenas ,lf'l':11) so!ic:':ando la coinión técnica a oicha inst;tución 1 en a 
CL 2l se deten1ine si se afecta o no el terr¡torio de corruriaades ind ·genas oor el desarrollo dei PROYEC~o 

de acuerdo con lo solicitado por esta DGGC en el oficio ,-,,SEA/UGSIVC/DGGC/10199/2022 con "echa e.e 
veintiuno de septiembre de dos mil ve;ntidós. 

L.. Qt1e el once de octubre de dos mil veintidós, fue recibiao en ei AAR de esta AGENCIA el escrito sin número 

de diez del mismo mes y año. al que se le asignó el folio 099405/10/22. a través del cual el C. Rodrigo 

Medina Diaz. en su carácter de apoderado legal del REGuLADO. presentó la información requerida 

mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10199/2022 de veirti0no de septiembre de dos mil veimidós. 

5. Que el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós esta DGGC. solicito opinión técnica sobre la Solicitud 

ae Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales meoiante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11395/2022. 

dirigido al Lic. Efraín Villanueva Arcos. secretar'o de i::cología y Medio Ambiente de Quintana Roo. y 
5u;ilem:e del presidente del Consejo. Consejo Estatal Foresta l en el estado de Quintano Roo. La 

info•mación se envió po· medios electrónicos, el dia veintisiete de octubre de dos mil veintidós. no 

obstante. el veintiocho de octubre el Lic. Efra11 Villanueva Arcos respondió su dimisión del cargo a paré:r 

ciel veinticinco del mes de septiembre del mismo año. 

r o. Que el tres de ·1oviembre de dos mil veintidós se recibió en esta AGENCIA el oficio CGDl/2022/0F/1819 ce 

veinte de octubre del mismo ario. emitido por el INPI en respuesta al oficio 
ASEA/UGSIVC/DGCC/10199/2022 de veint·uno de seotiernbre de dos mil V'::'intidós. a partir de1 cual se1ia 2 

que no puede inferirse la existencia de alguna cornJ<11dad indígena. de acuerdo con la r1etodolo,,·? 

sustentada en 'nformación generada cor. los uatos estadísticos ce localidades del Instituto l\:acional de 

i::stad'stica y Geografía. la cual se denom·na rrretodo,ogia de comt..nidad inferida. registrado con nCmero 

de folio 0100794/71/22. 
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7. Que el oc'1o de noviernbre de dos mil veírit dés esta DGGC, sol"cito opinión técnica sobre a so,·cit-.1d de 

Cambio de uso del suelo en TNronos foresta'es rned ante oficio ASEA/UGSIVC/DGCC/72120/2022, 

dirigido a la lng. Josef na Hugette Hernández Gón•ez Secretaria de Ecolog1a y Medio Ambiente c'el 

Gobierno ael estado de Quintana Roo, y Coordinadora General de1 Consejo Estatal Forestal de QuintanJ 

Roo, m srna que se envió por correo certificado. de conformidad con a fracción II del articulo 35 d<:? ; 

LFPA y 1otificado el veintiocho del r111smo mes y afio. 

8. Que tira vez curnpliao el plazo pdra errnt1r su opinión y srn que hasta la fecha se haya rec bido respL-est 

al of cio ASEA/UGSIVC/DGGC/12120/2022 de ocho de nov1e'Tlbre dos 1"'111 vernt dos, mediante el cual estd 
AGENCIA •equ r;ó opinion técnica sobre la Solicitud de Autonzacion de Cambio de Uso de Suelo .:-. ., 

Terre'los Forestales, con fw1damento en los articu os 93, primer párrafo y 97 de la 'ey 0c, 1 2:·1a: c.,e 
02ca -ro''c :::c.,csta• Suste;,tcL' ~ (LGDFS), y que habiendo transcurrido el p1azo establecido por 'a LFDA E"l 

su articulo 55, párrafo segundo sin que se l1aya er1itido la op1111on cor•espondiente, se entiende que rw 
ex ste obJec;on para aue, er, su caso, se pueda autor·zar e cambio dr> uso de sue,o en terrenos forestales 

{CUSTF). 

q Que el trece de dic1en•bre de dos 'Tltl veintidós, esta DCCC, '10tiflcó la rea izac1on de la v 1s1ta técnica 

prevista en la fracción IV del articulo 143 del RLGDFS mediante ofic-io A.SEA/UGSIVC/DGGC/13661/2022, 

dirigido al C Rodrigo Medina D.az eri su carácter de apoderado egal del REGULA.DO. misma que s0 
realizará por parte del personal adscrito a la AGENCIA. e d a qu1rce ae aic e'l1bre de dos mil vei'lt1dos. 0'1 

el predio obJeto de la So'icrtud de Autorizc1cion de Cambio de Uso del Suelo en Terr?nos Forestales pa•a 

C'I PROYECTO 

·o Que e -:l a qu nce de diciet'1bre de dos mil veintidos. con ei ob;eto de dar cumplim ente a la d I ge"lc J 

prevista por e artfct..lo 143 fraccio'l IV del RLGDFS, per5o'1a ad,;crito a 1a AGENCIA llevó a cabo un rcco rido 

en los predios objeto de la solicitud de Cambio de uso de suelo en Terrenos forestales, recabanao 

información técnica ambiental que permitieran confirmar la veracidad del contenido del ET J, ,ntegrado 

en el expediente con r,urr,ero de bitácora 09/DSA0035/08/22. 

11 Que el primero de diciemb•e de dos mil veintidós se publicó en el Diario O•ic"al de la Federac1on (DOFJ el 
,.l\cue10t:a e- ;re! ,¡L,e se h-:Jce Ce/ e: rioc ir"(l ento de' OL,i:--l1r_.:J en D·?r-;12,a' i'•J~ d{c:~ de.' ~E::S de d 1c ·err ore 1Jt ·• 

2022 J' los ,1c, oro '¿()2.3. q, :2 :;1:rcn con-:.•cf,;:rcdos :;crri:J :nhob:,cs cat0 0fc ctos oe ,os ,~eros y procec rr ,:=, t -
,::drri:n,.,trot vO: s 1tJS[GnC1CJdCc· O•Y tO :.-c::1c:L1t O Cl= f,./:3:rj .'.:' 4.rr;L•:=n':= y R'=:cJrsos 1\/o!u:a/-es y S:L 0n,:.,,-,~: 

ad, v-i1n.::,trot:vo.s dF?:;cor, 'E,ntra,;~--._, mismo que contempla os oías 19 al 30 de d1c1embre como it1náb1les 

12. Que el cinco de enero de dos •T11I veintidós esta DGGC, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0098/2023. 

solicitó la aclaracion de parte de la info riacion presentada, con fundamento en lo estab!ec,do en el 

párrafc segundo del art culo 143 del RLGDFS. d rigido al C Rodr go Medina Díaz, en su carácter de 

apoderado legal del REGULADO, m Sn'O que fue notificado el tres de febrero de la misma at1ualidad p.)r 

rned1cs electrónicos. de corformidad co'l la fracc1ó-, 11 ae articu•o 35 de la LFPA. 

/ 
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13. Que e, oc'1o de febrero de dos mi veintitrés. fue recibido en e1 AAR de esta AGENCIA e l escrito sin número 

de siete del mismo mes Y año. a cue se le asignó e1 folio 010~03" 02/23. a través del cual e l C. Rod'ígo 

'Vledina Diaz, en su carácter de apoderado lega del REGULADO. presentó la información reqL er"da 

'l'l eoiante el oficio ASEA/UGSIVC. DGGC/0098/2023 de cinco de enero de dos mil veintitrés. 

,4_ Que el v einte de febrero de dos r1·1 v e in:::trés. f"ue recibidc er el AAR de esta AGEN CIA e1 escrito si'1 

número del mismo mes y aro. al que se le asignó el folio 01078 53/02/23 a través del cu2 el c. Rodrioo 

IV'edi'1a D ·az. en su carácter de apoderado lega del REGULADO presentó infor'Tlac'ón er alcance. c;n 

·especto a la ac arac'ón de in~orrnación solic'cada er e l o"icio ~SEA/UCSIVC/DGCC/0098/2023 del c ·ncc 
de enero de dos mil veintiués. 

· 3. QL e e 1ei'1tiuno de feb(ero de des mil veintit ·és r,ediante of·c·o e ASE---./UGSIVC/DGGC "876/ 2023 es-.::a 

DGCC ·nfo•mó al REGULADO que. corro pan:e del p'ocedimiento para expedi · 1a Autor;zac;ón de camb·c 

de .;so ce suelo en terrenos forestales. a eberia d epositar ante e Fondo Fores::al Mexica,·o '!=F.'). I¿, 

caritidad de $38,114.81 (tre in~ó y oc10 mil cier .o catorce pesos 81/100 M."J.). por concepco e.e 

compe "'sac·ón ambiental para ser destinados a as actividaaes de re.::orestació,i o restaL.ración y .s1.. 

manten·miento en las superºic ies ce 2.07 hectáreas ce Selva Meaiana Subperennifolia. p¡-eferenteriente 

en el estado de Quintana Reo. en atención a o disouesto en los artículos 96 de la LGDFS; lL.L.. pa1··afo 

pr'.~e ro y - 152 oel RLGDl=S, r,ismo que f:.ie noc'fcado e prime-o de .,iarzo de dos "lil veintitrés por rrec ':,s 

electrónicos, de conformidad con a "'racción 11 del artículo 35 de a LFPA. 

lE. Que e l ocho d e marzo del dos riil veintitrés fue recibido en el AAR ce esta AGENCIA el escrito sin número 

de se·s de marzo oe r,ismo año al que se le asignó el folio 01C9021/03/23. a t•avés oel cual el C. Rodrigo 

Medi'1a Diaz. en su carácter de apoderado legal d e l REGULADO, presentó copia del comorobante fiscal 

relacionado con el depósito a FFM por la can:idad de $38,'14.81 {tre inta y ochc m·1 ciento catorce pesos 

81 '100 1'11 .N.). cor llave de pago por concep:o de co'Tlpensación anbiental oara ser dest"nadcs a las 

ccl:vidades de reforestación o restauración y su mantenir1ie•1to en la superfic·e de 2.07 hectáreas de Selva 

f\llediana Suboere-.nifolia preferentemente en e estado de Quirtana Roo. 

CONSIDE~ANDO 

Que. el REGULADO pretende dedicarse al expendio de petrol·feros por r1ed·o del funcionamiento de una 

est2ción de servicio. la cual es una actividad corrpetericia de la AGENCIA de conformidad con ,os artículos So. 

"r2::c·ón X\ 1 , eri correlació,i cor el 3o. fracción XI. 'nciso e ambos de la Ley de 1c· Agencio f\Jac1onol r = 
S29 'J ·idad Industrie/./ de Protccc 1ón 01 t-,1edio Ae,ciente de, Secro.- Hic ·r.cor::iuros (LASEA). 

11. Que .?s'..a DGGC. es corrpeterite para eva uar y r~solver la Se 1citud oe .Autor:zación de Ca,.,.,bio ds Uso :!e 5'..le.o 

en ~errenos Forestales. prese,-,taaa po· el REGULADO. con fundar-rento en es ar~iculos 4. fracciories \11 Y XXVII. 
14. f ·acc·ones V inciso o. XXII y último párrafo. 18. fracciones 11. XVI. XVI I y XX. y 37. fracción ;(XIII oel 

,qeg a~-enw 1,~terior de la Agencia Nocional de Segurdacl lndusu•ai.) de ~'oteccion o/ Medio Amb1erire 02! / 
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Cficio "llo AS~A/JG5 vr IDCCC .<4~' .lO.c.3 
C,u:le:':l ::Je "'1éx1c a '7 de >"ar· O., 

r ¡1 1-,1 Jr 1rr, 1ru (RIASEA): f'n ccrrc ¿¡c.,on con los artIcJ 05 Primero. Tercero y Cua1to d,:, ,-.e I Jl, ¡: ., í' 
/C.., 'j }¡( J J J Ot.. ,U¡.)F " 10, 

· ¡, · ~ -, c,rt't. -'- 1 f_-:: J' c1cJ or t 1,._ .., ,,. 0 c. 1 J _ ~ ,.. ... -t . ,, publ•cado ,;>'1 e DOF-. el ve1nt1nu0vc- d • 

.,. UZv d dC<, MIi di~ C.1S0IS y; el , -"1 L.,. '" : 1 '_.. c.:: "S J ~ , t ..J 

f ~- "úC e r, y E:,tr.::.i c,10¡1 de •·-:< CL.,, l)_ l.J"v ,, C",.'"1 :-r 0:: (. c_..,.,or 'JE:- Tro ¡..,,:ic,r•.._ / JJ.¡T7 Jl€J '7fY1 E:' 1tc. .:J 

, ect,5r Ce -,-,~r:,nl e~ re, Ag~ 1c, ~ f\Jo ~ro, d· ... ~ -:;¡ ,..,aad ,r "'1(...._t ,u/ y d LJr,J•,---c ... ,cn G; t,..,A,-~0,u Ptnbie'1te ·1r-

c , ,, H•rJ,~ e v.uro 1,1 fl1C1,"0l"J ,., r ir;r.J .r. oublicado en el ooi= el ocho de marzo de dos mi die.:- sietr, 

111. Que el REGULADO acred tó ~l. oer,;onclliddd y (1 avrnc ho suf,c1er>te para promover la presente solintu'"l, 
través del Acta numc>ro 236 er11t ca por el Abogado Hugo WilbNt E.va Bol o. titular de l.., l\lotar;a Puo I~ 69 d ' 
Me•ida. Yu :, tan, el c neo de abril de dos mil once, que c. orit1e,e a pro toco izacion de ura Acta de Asa -nble 
General Ordinaria do Ac c.1onistas de c.i soc edad mercar>t1I SAl\i ANTONIO TEKAX, S A DE C V. celeb•cldd ( 1 
V€ rt1c. 1•co de marzo de do5 Tiil oric.e y a t•aves dP la c.ia c;e des·gria a C. Rodrigo Medina D1 .. l. e.amo 

a~1oderado de esta con las facultades que at--1 se prec san de conformidad con o establecido e'l la fracc-iori 11 
de p:1rrafo segundo d0I art1cu,o B9 ac RLGDFS 

IV. Que toda a infor!T'ación y doc-Jmentació'1 rec'b1aa por estcl ACENC'A. por parle de RE=GULA:::>O pc1r E 1 
pr ,centf' trámite de 3utorizacion de:> C JS'rF. y s1., c.onten do y v. l,dez .s re!.ponscJb1I dcJd cxcl us1va de quIc. r c. 

i:,r~ 5entcJ as1 co.,,o de os fedatd•ios pút..'icos 4uc en su ca.,o ce•ti~ C.d'l toda vez. que e.,., bélse eri c.l ~ rt c.ulo 

dr> 'ª LFPA La actuac,on adniin strativa en e ¡:..•oced1 'TI ento c;e desarro lar a co 1 arreglo a los pn'1c pI0, Je 
'10í'1 o e 01c. ndad e,f1cac- a, le>gul dod public•dad y bueno fe, , pcr lo q.ic cst- autoridad c:idrr, nístrat111 10 

••juzg.;i, '1 ~e pronu 'CIJ •e ,pecte a 1 - val dcz o egalid..:a d(' os ooc1.,r,c nto5, p,c-,enttldO'> 

v. QJe 1-l ¡:on,;truccion de la esto,·ó 1 de se•v1cios .,.., de utilidad públ ca interes .,cct-1I y ord,.m publ ca. y tien--2 
r •.-fmenc1 sobre ot•os usos de suelo, por lo que en el presente expedIerte de autorizac.1on de cari10I0 de 1.,so 

• •.iclo el" terrenos foresta es del proyecto derorrínado · é.stacior> de serv cio Toyota eT'I Paya de Cdr'l"e, 
Q.1111ta11.:i Roo se scit1sface e reg r,en de, E'Xcepcion prc-vi,;to e>r ol art culo q3 de la Lc.oi:s 

VI Q.;e ae aná isis del exped,ente instaurado con rr-ot vo de la 5olic,tud de Auto•ízac1on de Cambio de lJr,c. d 
SJc:>lo en Te:-rrerios For¡:,stales y en iltPncío, a lo previsto los art1culos 10, ftaccion XXX, 14 fracción XI r)tl, 

fracc•ór 1 93. 97 y 98 de la LGDFS; en correlac1on con lo dispuesto en los articulas l. l. fracc1o'les II y V 139 
40. 14', 142. 145, 144, 145 y lSl del RLGDFS el trári1te debe desdrrollarse con apego ¿¡ lo d spuesto por os 

art1cl.lo, rn~>nc1o'ladoc; 

l - En atención a o d1spue.;to en os parrnfo<, segu11do y terc.ero O"' articulo 15 de la LFPA. refrrC' 1te al 
curiplimiento de los requisitos de la so Ic tud. se tiene lo s1yuIer>te, 

Cori vistd en las c.oristancIas q.w obrdn en e>, expedie'1tP se advierte que los •equ s tos p•evIstos por ~1 
att1cl lo 139. parra fo pnriero del RLGDFS. fueron Sdt1sfecnos med1,mte escrito I bre de fecha diecrsrns e 

' .,,- a d Adc '"O HJ Colt f,<;5 4L1 

\ ' : 55 9126 v ( W, , ,;¡ t 

°' l '-~~ ~,~:tr s.: /í. t:. ~~~,. ~ 

E-,l l,l M ntar 
n , -
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Oficio "lo. ASEhlUCSIVC 'DGGC/24L3/2023 
Ciudad de México. a '7 e~ marzo de 2023 

agosto ae dos mil veintidós. s·g'1ados oor e l REGJLA:)O d·•·gido a la DCCC de la AGENCIA, en e . cual 

so ·citó la Autorización de cambio ae uso de suelo en Lerrenos forestales. por una superficie de 0.500578 

';ectáreas. para -:1 desarrollo del Proyecto. ubicaao en el Lote 5. Ma'1zana 342 de la Zonal del pob aco ae 
;:i¡ª'> 2 de Carme11 en el municipio de Solidariaad eri el esta de ce Quintana Roo. 

2.- Por lo aue corresporide al cumpli'Tliento de los requis·tos de sol·citud establecidos en el artículo 139 del 
RLG:J=S: 

Con visr;; en las cons':ancias Qve oc•an en el expediente. se aavierre que los requ'sitos pre·1is~os po- el 
artíc~Jlo 139. párrafo p,-imero del RLGDFS fue•ori satisfecnos mediame la presentación del fcror,ato é2 

Solicitud de Autorización ce Cambio oe Uso del Suelo eri -e -renos Forestales FF-SEMARNAT-J~J. 

debi'.:l2n"ente •eouisitado y firmado por el REGULADO. donde se asientan los datos que d·cho artic~ lo 
sefiala. 

::n lo correspor,dier,te al requis·.:o prev·sto eri 'as fracciones 1 :' 11 cel oárrafo segJ'1do del artículo 139 de, 

RLGD.=s. consistente en presentar copia simple de la identi'<icación ofcial expedida por e1 'nstitvtc 
"Jac·onal E ectoral, y copia certificada ael instrur,er,to con e cual se acedi~e la personalicad :fal 

represer,tante legal. éstos aueda-on satisfechos en e presente expediente con los documentos c·taa:::s 
en e Resultando I de presente resolufvo. los cua es obri::n e, el archivo de esta AG::.NCIA er el 
expedie ,re co,1 bitáco•a 09; DSA0035/08/22. 

En lo correspondiente al requ·siro previsto en la fracción II del oárrafo segundo del arciculo 139 del 

RLGDFS. consistente en presentar original o copia certifcada del '.:itulo de propiedad. debidcmen;:e 

·nscr':c eri el registro púb1ico que corresponda o. en su caso. de documento que acredite la poses·ór o e, 

de;-ecno ;:iara -ea,izar actividades que i1-,,pliquen el ca!T'bio de uso del suelo en ter•enos forescales. éstos 

:-.;eoa··o- satisfechos en el presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del 
p ·esen:e •·esoluci,10_ los cuales obran en el archivo de esta AG!::NCIA, en el expediente cor bitácora 

091c~~003Si0B/22. 

Po- le q1_;e correspo'1de al requisito previsto en la ~racció·1 '/ del párrafo segundo del artícu o 139 oei 

RLGDFS. consisten:e en presentar el ETJ, del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el 

documento denominado Es,ud,c Técr•co JusL1fic.at1vo pa,a cambio de uso oe suelo en ter·enos "ores re ~s 
dc.f pro_•.ccro --Fswc.ér ce se1v1cio Tcyoto 2"' P10_¡10 d2, Correr Qu1ntana Poo .... que fue exhib·ao oo- e 

·n~eresadc adjunto a su solici~ué de mérito. el cu.; se encu-aritra fir-,ado oor el apoderado lega del 

kEGULADO. as1 como por el C. Jors;e ValderrarTa Seriitez res¡::o'1sab e técnico de ,a el2ooració1 de 'Tlisr:--::•_ 

ou-a se encuentra inscri:o en e Registro Forestal Nacional como :::ersona Física Prestadora de Servicios 

Técnicos :=ores~a'es en el libro l\lex. Tipo U. 011...me, 3 l\iúrrero 07. a"io 09. 
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Otcc"lo A5EA wC'iVC/0(.,C( L44' lD.i., 
( 1uCa..-.. -je ~E-X r.O O 1 7 JC' T rz ~ Q= ~ 

7 Por ,o q.;e corrC'sponde a1 .:..1rnp IrnIer,to de lo; requis tos de cc.,.,te 11':l.) del est..Jd10 tecnico J..JSt f cat1vc,. 

loe; c.udles se e'lc1..entrun l'.!.,tablecido<; e>n 01 d•t1culo 14 de RLGDF-S 

C.0'1 vis•:: er lc..s ce,.,stanc1as Que obran en el expediente se- dOV erte que 10s requ1s tos previstc;s ¡:o• 
a•t1cul-:> '41 del R~GDFS, fJeron Sdt'sfPchos por e,: Re:GU~ADO, e'1 el 111formacio'1 viartic.n en _I <t. 1 
tecn co justificativo entregado y en Id nforrrac on adicional entregada e, esta AGfNC A, nic,d1 r •e:> le , 
ec;critos sin númc>ro de diec séis de agosto de dos rr1 vemt1dos y de d1c1 de octubr.-. d~ dos rr1 vc>,'1tic e, 

Por lo onterior, con b~se en Id iriformJc.1ori y oocurre'ltac. or Qt,e fue proporcionada por el RECULADO 
e c;ta Autor dad Adrn nistrat1va t..1vo por satisfecrios los •equ s tos de sol cit1..d previ ,tos po• •oc; .. rtíc L,lo 

139, :40 y 141 del RLCDFS, er co•relac,ón cor el art1c..ilo 15. parra fo¡, c;c,91..ndo y tercero de la LFPA 

VII Qu~ con a c.,:::iJeto de resolver lo rdat vo a la oe!"'1ostrac or, de os supJestos 10rmatIv0.., e 1..e estab ec 1' ~ 

artr-:ulo 9~ rarrafo prirr>E:'•o de la LGDFS. de cuyo t•Jmo 1m ento dc>pe"lde la c::1utod2ac1on de Cd'11b o de v-.> de 
suelo en terrenos forestales solí citada, esta AGE:NC.1A reviso la in~ori,.,a :ion y docuMent..,c10, que obra E', 

expediente co'1siclerando lo siguiente: 

El art culo 9,. párrafo r,•1rre·o. de la LGDFS 0stdblcce 

l - Ct r / 

> ... , .., ..., J -': 1- J • • J 

, 1 l 

De a lectura efectuada cJ la d spe,sic10'1 antpriorrT'erite citada, s~ desprendi. qu~ ..:i est,~ A •• c:.1 J¿¡: 
Adm r.·:,trat va solo le esta perl"'1 t do aJt:,r zar E' C.dtl"b10 de uso del s..1elo •n terreros foreste! es oo ex ... e..> 10, 
cuando e l"lteresado de'Tiuestre el tr<1ves de ,;1., estudio tecnico ;Jst1f1cat,vo, que se actua izan los s au !é'"llt 

supuestos: 

• Que a b1od.versidad de los ecosiste.,.,as q1..e se veran afect.:1dos se mantenga; 

• Qul' a e os ón de los su., os '>e m1t1gue, 

• Que a capacidad de a macenarn ento de carbono se rr1t1gue y. 

• Que PI deter oro de la calidad de agua o la d s,r•11ri..Jc CH' en su captacio,1 se m1t1gue 

Crn 11se H' el a•1á ísIc; de la mform e cr1 tek:,ica prcpo n~"lad- p ,, , RtGULADO, :;e E-1Ut'11n=in ,O:, cu tr<' 

s .. ~· ·~~•,.,s arrioa •efe•id0s. en los turll" 10; q1..f' a c.o,...t1ru.,c 10 1 '" , n.JIc r / 

2021'~ 
Francisco 

VI.U.A 

1 Adolfo Ru·z :ort ,_s '1.v. J, J1 •. · -,n 1 Mon - • 
:559 ¿6(,100 v,M,SCt.r x, 

t~~ .. (_ .... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial " 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superv·sión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofcio \Jo. ASEA/UCSIVC/DGGC 124-l-3/2023 
Ciudad de México. a 17 de marzo de 2C23 

· •Por lo que corresponde al primero de les supuestos. referente a a obligac·ón de demostrar que no se 
comprometerá la bicdiversidad. se observó les gt.iente, 

Del estudio téc:-ico justifcativo. se desprende lo siguiente: 

E1 ,oroyec~o denominado "Estación de Set vicio ,oyoro en Pla- e c!el Ccrmen Quinto no Roe". que: se refie, e 
a lo construccion ele una eswcién de ser,:1cio de combustibles y oficinas ,2n el predio ubicado en Lote 5. 
Mor.zanc 3¿,2 de lo Zona 7 del po.':)lar:Jc de Pl-:iyo del ca,-,r,en en el rn'..m1cipio de SoFdaridcd en el estadc 
de Quintcnc Roo El po!igonc d2i prec'io uene uno superficie rore/ de 5,006.78 m-. de 1,:;s cuc11es el J00 
corresoonc'en al árec de despiarir.e se ,·ecl:z.o lo c1ostficcción de s1..,perfic1es por uso de suelo y vegetaciori 

cardo c:Jm,J resuir-:ido I polígono donde se er..::uentrc 'e 1/eg::rcci:::,n Secundona de Selva /v1ed,'onc. 
Subp2r0nn,."o, a 

Cor. e' oropósiw de delimitar la Cuenca l-fidrológfco Foresw: ¡'CHF), se ubicó el proyecw cenominac·c, 
"Estación o'e servicio T-::>yoro en ºlaya del Ca: rr.en Q:,:into'1o ¡:;oo" en Jo red !11drogrófico. subcuencas 
11d•·ográficos o'e 1\1/exico del li\JECI, escoto J:50 000 El sirio úe1 oroyecto se encuentro =r, ia CuencG 
h 1dro16gico Qu;ntono Poo. er. la sc..,ocuenco Quintana P.o'J (P,w32.,J.c).) 

Por lo dimensión del predio En esruc!io en ccrnoarcci6n con el ramoño de le subcuencos y m1crocc..,encos. 

se ooró oor utilizar los microcuencos de ;=!RCO /Fide,comisc de Riesgo Compartido) co.'Tlo unidad de 
e,;,wdio. 

Se romó en cuenta fas m1crocuencas aetiioo o que son ia unidoa hiaroióg,co más ,oequeria y SLJS l:'mm;,s 

SO'l nawroles. :o que /os ubico como una 'Jnidad hidrológico que trcscierde los límites polftic::i 
adminisrrativo poro su manejo y caracterización. además. de acuerdo con Van vVombeke (2003}, esros 
reoresenror. la unidad hidragréf1co en la cual occ..,·rff:n 1nreracc,ones indivisiotes emre los aspectos 
ec:>nom1cos~ socia/e.; _v ambfenr.oJes. 

De ,CJcuerdo con los tipos de climas oe lo Republica Mexicano ce fa c,osificacion ::Je Koppen modi:'icodo 
por L Co.-:::;o, en !o CHF y CUSTF prevc;,ec'=' el clima seco r.er,,ploco. con remperaruro r,,eaio cnc..,o/ mo;vo · 

d2 22-c y remperaturo del mes mes fria r,1oyor de ¡a·-c. Precipitoció, 0 deí rnes mas seco entre O y 60 m,TI. 

/iuv1'.:Js de verano y porcento_¡e de !luvia inve, r,ci mcyor al 70.2\¼ del roro/ anuo.'. 23163 Pla110 del Corrp-. 

23C72 Cote y 23027 Vicro,ic . se consl,ftoron los cJ1Jtos vecrcrtoies del 'NEC, sene II de Geología. En 1c. CH 
definido para el p,oyecto. pr:::va,ccen roces de ,1po sedi'nentanc :Je tipo caliza (Ts-cz) del sisten•--,c 
Neo92,-10. en uno proporción meno• rozos calizos (T5-c:::) d21 sis,emo T2°ciono y suelo (Qs) del sistemc: 

C1.,,ote· nario.!a geo/0910 que pr-evolece en e! predio de1 p ·o_vecto, es ,ocas sedimentario ,1pc Cc:,iza Tol(cz,. 
os ce;mo s2 ercuen: a en sc,e,'cs de, r:,oo Lepcoso/. / 

. -~. 1 
2023 #-... ,.º º .. _,._. 
rancisco 
VlllA 
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Of:cio '-Jo. ASEA/UGSIVC/DGGC/2443 '2023 
Ciu .. a:.l de- M,2:.,:0, a 17 cie, mar:c d.?:_.., 3 

En este sentido se a :10/,zaron 10s datos de los 8 sitios de muesrreo c!escritos anteriormente. derivado del 
ancilis.is de hfo•-r,¡ac,óri se deterr, ·no Jo variac,on y/O le r.-omogene1aad entre las repetic.ones de les 

muesrros. Tomando como re~erencia el número de especies rEgistrados en coda sitio de muestreo, 
usando uri nivel de confiabilidad de1 95" y un e. ror de ,'T'uestreo del 70 y 9%, el número de sitios de 
muesrreo necesarios es de 7 y 8.8 sitios respectivamente. Si se realizaron en roro/ 8 sitios de muestreo en 
lo CHF. se puede establecer que el nivel de confiabilidad es del 95?5 y un error oe! i0.5?6 aproximadamente. 
El número de sirios de muestreo de flora levantados en lo c,y,c_ se pueden considerar suficientes para el 
análisis de diversidad y abundancia. todo vez que para el tomona de muestra se usa el nivel de confianza 
del 95%. porceriroje mínimo requerido para estudios de corrbio de uso de suelo en terrencs foreste/Es 
(Guío poro lo elaboración de estudios técnicos jus;:ificorivos de cambio de uso de sueio e.-, terrenos 
'oresroles, SEMARNA T. 2077). 

S2 r-::clizó el análisis de información relacionado con lo diversidad de lo flora silvestre registrado en el área 
proouestas poro CUST.c en comoorac16n con lo d;vers;dod de le CHF en la Vegetación Secundario de 
Se1vo Mediana Suoccc!ucifolio. tos ,esuitodos se presentan·· (sic). 

Cive1 sidoCI , obur:o'cncio del estrcro c'busti•/o c,n lo CHF y CUST ,-

Abundancia del Abundancia por indice de Valor Índice de 
Shannon No 

Nombre Científico Nombre Común M:.iest·eo kectárea de importancia 
'linner ;-1¡ 

CHF CUSTf CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
l -,,fol:::,1:; ron i:>·"1.~.=c. sak piich, gua·1-acan 5.0 31.3 3.55 0.06 
2 20: . ..1hi,.., '::JC; O" :or:, Pata de vaca. · s!rn·n 2.0 7.0 12 5 SS 3 2 . .,a 9.72 e.O! 0.12 

- P.• :::i~,r•---..,_ ,-,, ct1,::a5:rum 'lamón 5.0 5.0 31.3 4-1.7 5.91 715 0 .06 0.09 
4 2urc11~s-,:, ::, e· .::,'"'·l?so Sioc>ie 1.0 6.3 1.4· 0 .02 
5 2u:..:-_rc s,rnaruba Ciacah 17.0 9.0 106.3 75.0 14.72 17.29 0.15 0.1¿ 
6 P1 rs("ln•m-;:, bucit:1at:fo,·1c Sakpah ·.o 5.3 i.35 0 .02 
7 :::aes-0 10--. .... io oo~,n1c-r ,<itim che'. Kita'TI che '1.0 68.8 7.59 0.11 
8 .... ceso vi -- ·o r.1cl.'1J Chakté 5.0 23.0 37 5 191.7 6.48 26:,0 0.07 0.25 
9 r-eclr-=r1 ::..,d:• ore Cedro 1.0 6.3 3.98 0.02 

,:-h _,·5cpn_. J{T) 

10 rne,·i~cnum Caimito 1.0 5.3 1.21 0.02 
11 Cocc~ ·ooc spi-:cto Boob a.o 4.0 so.o 33.3 7.70 7.32 0.09 O.OS 
12 Corc:o 4Uioaorc Soiom, Bohom 2.0 2.0 12 5 16.7 3.2~ 4.42 0.03 o.os 
13 -=orL'io cuwecor-'::, o Ciricote 2.0 12.5 1.79 C.03 
14 Oiosovro~ ~1p "o Zapote negro 2.0 5.0 12 S 41.7 2.05 7.97 0.03 0.09 
15 ÜICS¡J\. .. OS L€-( c::;p¿• 71C Sio che', Siliil. ,a.o 17.0 112.5 100.0 14.95 13.61 0.15 0.17 
16 ..Ji:;.. 1 ,so ccrt 'laq2ner,s Tzuk-tzuk 21.0 1-· -:, • .:i 12.14 0.17 
17 n-;:einc rn - -o.-u."'l Sabak che·;:, 3.0 18.8 1.38 C.04 
18 ~,Cw..:i .:e:· '1 L ,'e; :::opó. Alamo. Amate negro 24.0 2.0 15C.0 16.7 22.92 5.70 0.18 o.os 
12 Cli•··cidic s¿.;-,,·urn SaK ya' aab. Sak ya'ab 12.0 13.0 75.0 08.3 6.98 17.42 0.12 0 .16 

20 C1,,,ett:::,,.dc c:irr-bs•' Tasta · b. Taasteab 60 6.0 37 5 so.o 5.93 11.S4 0.07 0.11 
21 G~ .r-:.nontf)ec, ,~.:;.,do Yavtil. va·ay tiik. Ts'iitil 6.0 1.0 375 8.3 !.51 2.10 0 .07 0.03 
22 H:.:,,·--,oeu t• "/occ::o Majaua, Hool. Jóol. K'an ióol 100 30 62.5 25.0 7.64 7.07 0.10 0.06 

23 .... e1..,.;c~no 'c.:,0,-e;:ihclo Uaxim 3.0 31.0 18.8 258.3 2.74 31.60 0.04 0.2S 
24 1...C'iC"lOCC' o .. :5 I.J~05'.J~ K · anasir,. Coy che 12.0 '·º 75.0 8.3 a 97 2.0' 0.12 0.03 

Lúr~c !Ct"'C' pUS 

25 \ uco-c:1-?.,.,s:s Xu'ul. bcx xu·u1 33.0 3.0 ?Q6.3 25.0 -s.29 6.17 0.22 0 .06 

26 - ::,/10ma 'or.s11•·ouu, Tsalam 27.0 3.0 168 8 25.:l 30.27 12.53 0 .20 0.06 

27 • ~ :.t,c,-._rc;_.·$ ofii.,ffc•Pni0S Guayan ch~ 32.0 6.0 -:>Q0.0 so.o 21.13 10.37 0.22 0.11 
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Oficio No ASEA/UGSIVC/DGCC/2443/2023 
C1Ldad de M1~ :o, a ,.7 de -r.alzo de .. , , 

Abundar-cía de Abundanc a por indice de V'llor 
Índice de 

Hectárea de mporta, ,cía s Jnnon 
Nombre Común Muestreo Winn, 

CHF CUST'" CHF CUSTF CHF CUSTF CHF cu~ 
2-8 .:."( .. e. urr, ti ....l. ,.¡t'CI Chechem. Cheche-n negro ,J o 68.8 '3 3 1201 9 ~' O 'l e 
L9 L.--= ... .,,_,. _, del., .¿55.._. E elernuv 3.0 10 O lo 0 83 J 4 46 1U9 0.04 o ,< 

j' ~ -- V e -u·:._ e~-,:.: O :ho C.>t looch'ocrie ªº 5G 0 5 76 0.09 

31 f'.-ec rj~ '.:" -.,"'l ... ,c: .:::E- Xtatsi. Ta'tsi ;: () ps ¿ 89 C O!. 

32 ~1 e: - ...,e:: .- ....., Ch1 illc 3.0 ,~.º 3.1 0.04 
.:, .w·~::c· e ~1s.::.·c ,,... Ja ah, Jat:-,n 28 O 32 O '75 O ,61 7 ~3.09 47 73 u.20 0,2 

VX;/ ..,, 

" ~~ e ~s: r•nt. -- e~ acolillo S1bul o 6 3 .29 002 
35 -- : t.:10 C.JÚ<' 1 !S<c K º ,tal oox. Kala 'oo, 7 J : 3.61 008 
36 - ,u,...J r. :; DOl .~,c·-e ... :J.~- 'anchunup 30 4.0 18. 5 33.3 3.13 6.47 0.04 0.08 ,7 '"t:=- ✓ ~Ou."Y,t:1· Ya axn,k 13.0 13.., 81, 08,3 1~ 38 83 012 a 

Total 350 199.0 2187 5 '658.3 300.0 300.0 3.18 2 73 
0.950 

S,,npsor o 0.91" 9 
s,rnpson MAX 0.9730 o. 1565 

s 37 23 
H 31825 2 7340 

•l'max 3.6109 3. 1355 
Equ1tat1111dad O 8814 0.8720 

"El -:in6/1s·s de ,as especies ciEI estrato arbóreo. muestran que NO hay es0er:,es exC"il,Sl"vOS que solos_ 
hayan =g,stroCJv en el oreC"' •je C r,Tc De t:i/ manero :J '..le todos ,:.s ;;:species •egistrados en 01 órr.a d2 
CUST!:::' tor1b1én ruerc,n reg,-;traOo:, E-'l /os rr,uestreos a.,, ,a Cl-tt-, que se erad• ice en que :'Jn especies de 
a,stribuc,ón en ia CHF y no se encuentran C," r;ego de perdida de d•ve, sidod.¡. 

Se si=iecc•onorcn aquellos esper:: ..:5 de baJa obL,nconc•c (::10 •rd naJ =n el arf:a de c.usr¡::: C,yrr,rcnrhc; 
luc,da (Voytll, Ya'ay rnk, Ts 1it1!) y ,_:;r;cnocorpus rugosus (i( 'anas,n Coy che') Tombien .'.:e sei'c'u ,onaror 
aquel/as especies donde e, 1\// obtenido en el areo de CUSTF en comporoc,on con El re91st1odo er ,o c;..ir::: 

hoy una d,fererc1a negat,vo rr,oyor ci )O un,aodes. que ind,ca c.¡ 1c ~t,s especies h~:1•1 d1sminu,do su 1,,a/or 

eco/ogico eri el área de CUS TF por bOJO atundonc:o cooert1.. ro o frecuencia Poro ·9·10/or e:/"// de esros 

-2spPc12s o las ,-.,Jsm .)5 ae lo Ci--/F, se se,ecc1onoron estas especie::; ¡:-o•u su p1otección y con se• vac1on as 

que currip,'=n este criterio son f:.. ,cu~ rot•nifo!10 (,..opó. Alome. A1rote negro 1. Lcnchor.orp:..:s J'l!C'Otonens -

)(u'ul bnx xu'ul). Lys1/oma lat•s, q1..•uM ¡Tsolom Dza 1om, rzofa,n T::uk-te) y /vlel,coccus 01iv1fo1 ,n,:;; 
tCuayen ché}. 

Respecto al ínó1ce de Shonnon. se se!ecc,onoron aquellas espeCJes doride la diferencia o rcsw de valores 
obren1·:ios por especie en el oreo de CIJSTF so.n ,gua/ o 010_- ores o O 7 en comooracior¡ con los vci1ores 
obtenidos en la c,w;::: Se seleccionaron esos especies que cumplen e:te criterio poro ilevor o cabe, s._, 

protecc,ón I' conse1Voc1ón LOS especies selecc;onodas C0'1 este c, 1te1 ,o son· Ficus c.otinih/io (Copo. A'omo 
A.r,,"Jt"' negro;. i_onchocarpus 1 ..,cot'.lr.ens-s (Xu'u/. oo,: xu u/1, Ljs11oni,:1 lar,s, 1,qL-urri (Tsolom, Dz.alorri 

TzCJlar-1. Tzuk-te) y fvlelicoccus o/•1,,1form,s (Guoyon e hé;. Ce los ,:-5pect'::S eri la NOM-059-SERMARNAT-20/0 

la csp.?:c 11? Ced.-efo odoroto (Ce,.:ho). esta 5:'.JJeta e; p•otecc·on esc,e~,o; (Dr), sin embaigo, solo se •eg stré en 
o CHr "'~,e, 

----
2023/{ 

,,a~"' • .,,.,,,,,., a 
Francisco 
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"lombre Ci1:ntifico 

.:i.._c:,:1c corn:cerc 
---r.ph ·1or..,,1,u r, 

c..., 1.-u c-ur, 
.;l ... ~ .. ~ '- :..:c".:11:on,c.rd=s 
c:,cn1, . .:edor .. o s~irnz:, 
Coc..:othrir.ox re-oc!ii 
t...-.J¿r.rc o-11'...::rJ 
e~ enia cc::,u/1 
:::, )Dt10 ::J,,.,.Jrr' 

Pcr;,i•n,o p; rc..r ~ 

P11Je1 o, .. ,;::::,·...-
":;!,,...,..:d•C ...... c ..... 't:L-,0 

;·cu1 =e ,9rCC -; 

5¡_1bai vOCJ 
,z0c•"":.,,i, JJn, ,co:,urn 

r ... e ·e:,u :ir,ouc., 
rh ::- ::J JQLJmi"~,·j 

r,, lnc rc.-c'ia~o 
Z· :uo e-;. ... nct0 

Total 

Nombre común 

Subin-che . 
Cornezuelo 

Beiucc Zac ak 
Taar,ché 
Palrna Xiat 

Náai k'aax. Nacax 
Zaac loob che 
::>ich,che 

Porr,ol C"le 

Chéen aak' 
Corconc·'lc 

3eeb 
M 3ak 
Huano G1...ano 
Bejucc blar,c::, 
"iarc.so de mcr"t<= 

AKits. Sé<c i _s 
Ch'iit 

Tamar'ndo che 

Simoson 
Simpson MAX 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial ,. 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superv·s ión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc ial 

Ofcio No. ASEA/UGSIVCIDGGC/2443/2023 
Ciudad dt: !V:,-.ico a 17 de- mar:o dt: 2023 

Abundancia del Abundancia por indice de V alor de i~dice de 

r.,uestreo hectárea imoortanc'a 
Shannon - Winner 

{'- ). 
CHF CUSTF CHF CUSTF 0-tF CUSTF CHF CUSTF 

3 7 '8.8 55.3 ·1.91 28.18 o.os 0.12 

3 3 ~a.a 25.0 ·o.sg 5.17 0.08 O.O" 
5 2 31.3 16.7 15.46 6.99 0 .12 O.OS 
7 2 L.3,8 º6.7 16.76 10.26 0 .15 o.os 
8 50.G 27.lt. 0 : 6 
3 37.S .,, ~, 

"t.j-,. '.l.13 
s 6 so.o so.o 32.?S -.6"' 0.15 0 .11 

E.3 3.54 o.o.: 
51 40 378.0 333.3 54.49 32.01 0.37 C.33 
2. , 12.5 E.: 4.92 18.01 O 06 O 03 
2 ,2.5 é:. 3 5.06 4.35 0.06 0.03 

6.3 6 .. ~9 .. o.o~ 
74 E.3 116.7 S.64 .'.:S.99 0.04 o. 9 

2 12.3 é.09 0.06 
s 21 31.3 175.0 '6.75 i'i"'.97 o. 2 0 .25 
2 12.5 7.27 O.GE 

29 90 181.3 750.0 35.19 31.S:2 0.33 '.l.35 

4 25.0 23.06 0.10 

140 187 875.0 1558.3 300.00 300.00 2.16 1.57 
0.814i 0.7052 
0 .944• 0 .9091 

s 16 11 
H 2.1 588 1.5741 

H'max 2 .8904 2.3979 
Equitatividad 0 .7469 0.6565 

~n el estrato arbustivo. NO se identificaron esoec,es que fJercn ,egisuadas solo en el área o'e CUSTF y n--:; 
as: en la CHFDe igual manero se sele:-:ionore,n especies co,1 abundancia igual e menor o /~10 ·ncJ/ha/: 

Pioer omologo (Cordoncillc) y P.cnd10 acu1eata 'Beebj. 

A 19,r:1! qLe en e/ estrato orbo, eo. se selecciono ron aquellos especies donde el IV/ ootenido en el -:5rea de 

CUSTF en comparocion con el ,eg,srrodo en la CHF hay uno diferencie negativa r1ayor a 10 ur.idccles. 
Les esoec,es oue cumplen este cr•te io son. Eugenio ce pul, (Pic.'l che) y Paul!inia pinr>aw rcheen 001<. 

Sckor¡ ool< ). 

De 19L o "'~o-;era se seleccione ron acue!,cs 2species dc,,de ,o diferenc!a o reste de valores obren:dcs por 
es,oe:::,e 2,1 ¿/ éi'ea de CUSTF son igc:al o rroyores a O.,_ e., comporacion con los ve/ores obtenidos 2n /,~ 

CHf=. Le ú,.,icc especie se/ecc1onc-::10 con es,e crit2rio es Chan.o::dé>ff:C seifrizi1 1Shic:tj. 

/ 
. . . . JI 

~2f.~ ~ 
rancisco 
Vlil-A 
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De Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y Vígílancia Comercial 
D1reccion Cenera! de Gestion Comercial 

Cfc10 "lo ASEA vGSIVC DC,GCl..:"-•"'f,. }. 
J d ' .' nar 

, e(.. "'" er .:; • Ot - .:--. ¡:; ' R ¿., x 'JO ~t 

r-1- '"''11 C1 a 1 a p:ira s r ..,,e... o, y co 

b ri"" 1nc,a o 1 Abund id por ndice de Valor d., ,l P de 5 r 
,,,,bre C1entíf1< o r ombre com• r 1 IPSI rro e, impo, t,1Pc1a W inn" H 

ff cusrr CHF usr f-lí "TF C IF C J~TF 

.... ~ - •O ·" 1cdlu - i62 ~clG~ ,oll• 110 0.25 C'v - -
.. 

' - ( ~,a óle - '-'- 37" ~ 66' -7 o. "ª e,,. n ]C; ) , 
~ J1oea 6 

ltC'Cc ,Gl 1 "55 o"-,.,,,~ o ·" 62- J4 3 2 

Tot <d 125 . 166 .oo.c. )0.l, o ~s 66 
~so, -, CJ 

S~ .Hon r,t,t ""7~ ~ = 
,. 
lC , 

h 1 ·e ; ' 
au tat v d o e, 58N O -5 6 

to f-E t :.JS e t o · ___ CiE. • = ,., .., r_e 'J S 

ü, SJ .2. e ~ ter ,JrE- , co 1c :::¡ e • <? - rie 

L. n- - r; 

t ,.,, - o 
cJ 2 '..S¡...,c;C. ~ 16 G IA.' • e; a o¡_;-r 

(J 

r r,€5(10 

5 

,..¡ 

'"P ~e '10 

J 

., 

Ce. ':;_ '2.tS.Ot:'-•<:SA:?H:::C<--'lno~c,~ /.-~e5 an,:,nres,,r.po1c ,;r1b- ;e :.,co,2s t.:loc1-:,pue<::t,...'::tf::1"'. J,.. 

...,roan::: 0rhw:.· o que :; r:Jrsr - uc,6,1 y o'Ju•,00(1".:1G ( 1 :J vcq t,.::,c. e, , d_ lo _:_ vo , e:i i 
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.::onse nr:10-, E ·esto Cíe :; ó espé: "'7 "-':;:"Ir b,E:r1 e str b..i ::L::. =- a CH" y son c~undarit"'S ,:,o, o..i 
p_b ac.•.J C'.'c, ro ,c;tan e r ec;~1 • .- por .t.:: r= 
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la 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, SJpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 24L3/2023 
Ciud3d d..:· J\; exico, :1 17 efe m;:rzo de 2023 

Ejecurcr el Programa de Resca,c y Peub;cccién de Fiara Sil·,esrre que incluya acc;ones de rescate y 
reuoicación. producción ele especies mediante técnicas o'e propagacion vegetaúvo y/o colecta c!c 

germoplosma de especies ta!es come: Ficus cot•nifol10 (Copó. A/orno. Amate negro). Cymnanthes 
lucida (Yayril, Ya ay tiik, Ts iiti/1. Lo,"chocarpus rugosus r,:,,;, ':mos1n, Co:,t che'). Lonchocarpus 
yucaronensis (Xu ul, box xu'u/}, Lysilomo laris:íiquum (Tsalam. Dzo1orn. Tzalom. TzuK-re} y Meiicoccus 
ofiviformis (Guayan ché), arbusros de especies como: Chcmaedorca seifrizii ¡Palma Xiot}, f=ugen ::: 

capu/1 (Picniche}. Paullinia p.innato (Chée.7 oak'. Sakan ook'1. Piper ama/ago (Co.rdoncilioj . .Qono'io 
c::.utecta (Beeb}. Thrinax radiata (Cli'íir} .. 

Pescotar )- re~•oicar ej lO0i-:) de ,noiviouos de Thrinax raair;;o iCh ·;,'t '. que representan 376 fndivic!uoé 
c"oí:c 1es. en cose necesario prc:;ogor de manera vegetativa o ocr gcrmc-:>losrra ia can,iC:cd n::xcs:i e 
,ocre usar en las ccc,ones ::Je rcfo.-esroción. 

,'v/antencr un área verde de 236.40 ,'i'-' con cobertu ·a vc9etr:1 herbócea en un área c::n.:ro de ;:::; 

superficie que se planteo oa:"C CUSTf:, 2.n c:1 cuai se busccró montenu cuoierto con vegetocion :Je 

pastizal. 

Rea ·zar el acopio del sueio orgánico o través del despa ·me durontE la etapa de prepomción d:::i suele, 
de forma c;ue se conserve el banco norural de germcplasma de se,,iil!as y ser usado en la dispersión 
de las áreas verdes y/o áreas de reforestacion para fomentar el oesarrollo de una cobc- 0 tt1ra vegero/ 

rieri::ócea y promover la sucesión natural de vegetación naw•·al, que además ayuctoro a reducir lo 
Eros,on del suelo y fomenraré ,'o infiltración del agua. 

, Realizar io .-esta u ración de un érec ce 0.462528 ha de áreas óegroc'adas y reforestación con plantas 

narivas oroducto dei rescare, ¡::,ro,oagaciór. vegera+iva) o colccro de germop!asma en deris1dades de 
.900 pia'ltas por hectarea y garor.t•zar u.ric sobreviver.cia mínimo del 80. 

,,., En ceso necesario. se r,2a/1zcró fa reposicion de pion ras sembrados en cesa de no afcon:zcr el ·1ivel 
ae sobrevi, encio mhimo de1 80. -. 

Con 10s ,oropucsrcs p':Jro garonti;:ar la conservac;ón de la biodiv2rsidad y nq'.Jezo de 2species de la 
V2gctación Socundon·a de Selva Meaicmo Subperer.n;folio. reforestación de 0.462828 ha ccr. ,e/antas 
notiv':JS _v mo,":renimien1:o du1 once oí menos 5 cños. 52 puece establecer que ,/\JQ se compror.,c·te a 
o:oaivers;dad de la Vegetación Secundario de Sei,/o Medion:1 Subperennifol•CJ. donde se propone el 

cambio de '.JSO de suelo en terrenos fo(estoles en une. super::'cie de 0.50068 ha:· (s;c). 

Fauna 

"Duronre los trebejos de campo paro la elaboracicn ce1 ETJ del proyecto y cHi= se rcgisrraron 49 esoecies 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

1( r--p1 , .. 1 > 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestion Comercial 

Ofc1c 1\1::> A'::.íA/1_.cs,vc DGCC/24¿3/202·: 

22 ::, -•:., r:> 
·o - 1-; e 

J 1( _, 

_ut.,d~:- .:. --. 7· Tt,Fi-ri~2~2l 

tot ,, 02 e_· J, e_1e_ , '='9 strocf""'5, 5' - e 
~ ... 1:. e ,:;,. ...,, l..:.. ~: --;..wcif">~ en 05 .,rar-."'J"' OS ,:J~ 

7( J S t O riE I r), 

u .. .. Jt '-' 

o-r.pc se 

,-r:sdcJ'-''1-:.ue¿C.L- e .. -.r.__..,E :E: E.:,tc.:,'_--..--1 o ...... .:'t,c,st.'C::-1..;. er--2 óreooec:csTcy 
Jt s ¿. ··v v--i :, : ""' -- ~ ) 

c,JSC:r':Jnrr todc ,., r u. oo~: vc.._1ór,Jy:, ,c,r1.cr ,in-:/ t-'.:-:o, t togr':Jr,r 3:;-t osdrr•Jc-t•r, 

' U7 ,_ :;'Á t:"C ~ -=,, ..... -.. ) ~ 1 ... ¡5 -, -{""'lec,- ')<:" 1 .... :: ' p,=-•.'')J, phJ,J'V'\OS, r:; ~t. .. ,'..; dr.? '-,,.) 

-=rt 

,, a ~ oe CtJS - . ..JrJ el UO T'JJ l ·é.t CO 

e 

C.oncepto 
f 

e? ' ; 
. p,cn 

. 
;: n .,,~x 

X 

- " 
i( liv j d 

c.,c r C.,("()r 

,._ r Jt:1· 

,-.-usr;: 

e_.¡_,.._ e...,, res..,,.e_ . ,_. "12 ,_e E, , 
..., T ~ 

:i ~\de. ro 1-<>, _ 

· •s 9126 o 

o r i ·1reo ~· . ,,.. 
t " ~t 1tn He báceG 

\.. JSTC cu,: ,TF F uSTF 

23 )~. 2 

g, ~ •-''" - 471,)1 

.; l< a,, ,.ot1í 

l1 v :¡ o 5 ,,·, 9 - f)631 

l.o , " dJ'1 1 - _¡ é,:;f~ 

HJ' '4" J 
h f · (·, 95,F 

e t.,, 

#") t·) 
1 

1 e 7
,,....., - , 4 J ---1, r· ¡ v ..... 1-t - :;.0rr-c e - -..J '1 '2c1 l.., e c..~us•;: --

ert:. jees"J~_,t::s _c; 1s~ o-.... ·c_ r::i'l le :;"--7,---2": Sir'ª -~Le"'::r. i::- Jr~J 

"7 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vig ilanc ia Com ercia l 
Direcció n General d e Gestión Com ercia 

o f;cio No. ASEA/UCS VC/DCCC/24<-3/ 2023 
Ciudad ce r-<éxico. a 17 de m arzo de 2023 

mayores o más e/.:)vodos en lo C/-i!- aue el óreo de CUSTF De to! manero que to OM?rsidad y cbu'íc1ancic 
de !o c;..,•_é: es o/to yde tipo medio o moderado para el orea de CUSTF. 

De •os individuos registrados en ,o NOM-059-SE!v1AP.NAT-2010. CCJ la Cr-F del proyecrc se reg!s:ro i sote 

es¡:;ecie C!enosouro s."miiis (Iguar.o espinoso rayada/. Sin e,,...,..bc: go, es importante mencionar que. 10 

fovno es cinámica y no es exclusivo de ciertos orees (CUSTF}. por ei cual tonto pueden estor s·.'l 10 Cl-fF _v 
ClST::-_ 

~sirr sr..o. ;:yoro reducir el nesgo ae cfecroción ci componen,e ce fo una silvesffE. se estaolecen 
tos siguientes mecidos: 

• P20/"zar compones de ruido pero el anuyenta1;1iento de la fauno con el objetivo ae alejar dé: lo"' 

fmntes de trabajo y evitar sean impocraaas, este octr,1•dad se realizara d2 manero or2via al :nic .o 
o'e 1:1s c;ct;\,idod€:s de ocs,....1 Jnt€ y o'esco,me c.."uronte ·::; etc,oo c:J°e prepa(ocion del sttio de' pro;,1c=tv 

• Se -ajecu,orá ei Orograr,-,a de Pescots, ;.' Peubicación de F10.-o ~., r=auna Si/1,estrt:. poro , edGc;; '21 

imoccto e ocasionar por e, desenrollo del ,oroyec o o 10 a"11,,-::1·s1dod y aoundancía de "cu.~o sil·,estre. 

• :...as actividades de desmonte _v despalme se realizan 02 mo'"'2 -o gradual pare permitir el escape df: 
le fcunc. 

• Duronte lo etapa de preporaóon del sit:o y construccién. las es¡-:;ecies de lento des,cila::om,ento se 
rescatarán o troves de (ecnicas adecuados a cado grupo faunfsrico. paro pre'ler." accidentes. se 

1 ea'izará el manejo y contr:JI adecuado c!uronte el procese efe •·eubicación de fauno a los sitios oe 
liberacíon donde no Se0'1 me/estados y/o of:2cto::1os .oor eí oersonol operotivo y operación de 

mcouinario pesada y veh1culos de car00. 

• Durant2 lo era.oc de prepa,ocio11 del siti-:J del p, oyecto. s; s~ detecra un elemen~c, o QíUPO de reptiles 

en los frente.s ce :::robo je o ::or o de ':rebajo, tró ,sito de co,To:or-,es o simplemente en sitios cionae 

p1..,eden cousor do,,o o queden ser donados po, a 1g0n pr-:Jceso o elemenro y/e por cor>siderorse un 

riesgo cJe accidente: se dora aviso al supervisor ombienrcl, encargado de maneju de fauno o 
personal asignado poro su cortenc16n, rescate y reuo1cao'5n o oara defm1r su morejo o o.:ción él 

,,y,p/2'TI 2nrar. 

Los 1ncl vid!..los res :atados se rc....:bicarcn e ta bre,,edoc! posible poro e,. itar esrr~s. desn1draw:::1cr. / 

rrortondod. conforme al Pro;;iroma de Pesccr2 y Pet,01cccio,1 de- Fa une Si!ve::rre, en los s,: e,:; 

p-·oouesros. 

• Por-J el traslade C:e reoti1es y m,:inejo de ejemplares s.:· usará el equipo y orctecci6n necesario qv: 

goro'lrice evita..- occider,tes. 
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of c,o "'º A,éA v'" vr ")r,c_c L \ ' 13 
C. Ud.Je! '1c M X ,J 7, ~ - :¡r¿_o _ l. •) 

~u, . ,r tJI¡¿ ( r J•• -,, rjr - 1~ J ... <.. (' 0r 1L- ........ -r¡ 

' !"e , u~ .,.,. ve 

~{., --' -~ .1 •, J[ ' :;i; e'"",._ ... ,.,..,~ e,(" 

(..1 1 \, - -1. ... t: l /'"' -- (' , t_ ,, ... -::, 

C..[ ""\;-:... /711'•1...., /l) fr'J(¡ ().,f-,1 r.._f -:-. ,íJ ~,..., ,-, 

rr ~¡r.:;;trvn~_¡adr- 1 ,. 

fY. j,r_;JS !t. 

} ) r_, ~ J ,.. - ,-:..r ut-

ir Q q1,e1 /es,,,..,... 1-e5 ::,e ., ,r 1,..,.,.... ,. '"',:...,, :-r'" ,)oro 
re 'J - r , ,r, ) ( 

L._,_1 ...., 7 

,.. .... ,-..... - , .... ' ,.... r 

•'-' J, n n ... L 

•( , - - ' 
) ~ ,· 

~ ")' .-
t ,J ,, ¡ ', 

1 ... r2 J..., T L J "" 

_,_.) 0 V --~,...,- ~..., ... r,t~ C1 f,) J~ 

1--i t:t .J¡:.. ':. Jé ¡:', '{.-C. 'Qr_lU LI ,! 

y r • 

-- -J 

t: r r ,..¡ 

-( 

L 

l [. ,, ( ( ~IL 'f , r •, J r .\, - . r ·re 
..,, 

{,· 1.,ro ~ ~ - , f 

.... .J'dU .... ,¡, , .} < IC 11 ':, 

. SJ(J1°:., 1-.~ar 'º <j 1r,c 

e t:' :, ::::.,. 

e ·1c ~ ' - e re., 

..,, c:;,r-., t- r 0 11 ,· .. --, 

lr1 r.._,,,,.... , ( ( rrr t¡r I_) '';( o-

ITi }-,, , 

l ('¡ 'L ll (_ 1\l( t ~ (,1 '1E 7, r <" l ..,,. 

_ 1.:: .,r 1t J,- _,s., e!: 
t ). " - ., 1.:. -~' _- ). :,1E;r 

f- ,- (; ~!¡ 

r 
C::i 1 ba::,e en los •azonarr"1e'1tcs ar•it:a expr...!sac.os y en lo ex,:ll .. es~o por el REGJLADO. e:,t,:i Autoridad 

Adrr,., strat,va coris1dera que se encue'ltra acreditada la 0•1rr>e•a de 1.,s 110-:>tes1s normativas establecidas po 
e articulo 93 de a LCDFS. e'1 e.u. nto i q..ic ce,-, ,;+os r¿¡ q..J0dc d tE"c r1 e .:irnE?ritc derrost• do aue , d, ....rroJjo 

d Ajuff-, AL. , '-'"'• • )t.. .a ,.'--:,q .1 r 
: !>~ 9126 1/,. J Vv'i'tt.,. r~,b""" j 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc·a1 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/2443/2023 
Ciudad d 2 México. a 17 de marz~ ce 2023 

ce1 oroye;:to de cambio de uso de suelo forestal la biodiversidad de los e-::osistemas que se verán afectados se 
rna,..,tend•á . 

2 . Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que la erosión de 

los suelos se -r,itigue, ael estudio técnico justificativo e inforr1ación complementaria. se desprende :o 
siguiente, 

"' J l ···J 

··02 ocu2ro'o o lo se.ne 1: de Edofolog,o del INECI e, predio del Proyecto se encue.-;tro en suelos del ripo 

Leproso'. E:/ 700~ de/ polrgono de! predio óe! p:oyecto- :;e cncuenrro en este ti¡:;o de suelo. El proyecLO 
dcnornir:oc'o Estaciór de Servicio Toyota. se encuer,~;o e,; uno zona piona lp2nd1ente del O- 5 ·•ó). con 

ligeros ondu1ociones y depresic nes meno,.e~ a , rr.etro. 

La erosiór> de1 suelo se define e.~ rérminos ger;ei'ales c0mo b e(,.-..-_inacion ocelerodo de la cepa supenc.-

o'e/ suelo oe fe superf,cic de la tierra por oguc. el •1iento o Je Iobronzo (FAO, 2015). se esl"imo ,a ercsión de 

su·e,'o pare cons:deror e! impocro positivo o negativcJ q,.;e con/leva lo eiecuC:ón del proyecte er. cuestión. 

se hace un anáiisis de los facLores que im2rv:2n2n en la erosion del suc.lo en los condiciones actuales del 

::irco donde se propone el como/o óe uso de suelo (EO). El procedimie,.,ro 5e realiza en un e::cenorio s:: 
hoce ~m onalisis de los factores que intervienen en la erosion del su2io en las condiciones actuales del 

área conde se propone el cambio ae uso de suelo íEO}. El ,oroced;,rv¡iento se real1r:; en un esceno,-fo 
consic:!e,andc que se huoiera realizadc el cambio de uso de suelo (Desmonte y Des":!alrr,e), sin la 
eiecL,cion de medidos de mirigaCJón (El)} tambien un es_cenono conde se lleva o cabo el proyecrn con ta 

'm_oiemenwciór c!e medidos de rniti9aC1ón IE2). 

Así (;'lfsmc. se reo/iza el análisis de erosión de! sucio poro cfemostra, cor'1o ias mediCJos propucsws 

r:1it.'gan la e 1osión causada .oo: el cambio de uso de suelo propur2sro 

_a tosa y rnagnitud de la erosión h1d,-,ca eston ccnrroladcs princi;:Jo!mente por Jo inter.sidod de lo 1/._,vi:! 
1c: erooob;lidoc propia de /os sueles la pendiente de1 :e,·reno .J le cubierto vegetaí (SEJViAQt✓;,. T. 2002 ,. 

Pero esto/::..ccer lo susc2ptib1/idod e :e erosión hídrica. ranto en e! ó;2a que ;:J1erende e! proyecto ICUST.':::) 
co,.,,c oa'C el orea a rcsrauror. es necesario consderor varios mcto"cs como son: tipo de suelo. topografi-:;¡ 
del terreno, cobertura y ripo de vegeroc,o:,. Para est:Js cá!cu/os. se estimó la emdcti.1idod o través ce lo 
Ecuc:ión Unive,·sc,;I ,-:Je Pérdida de Sue10, forrr.uiccla en su forma acwal por Wiscnmeier y Srnith en i9S2 

(Conzó/oz. 7997): 

A = R"'K"'LS"C"'P 

Donde. 
A = Perdido de sucio [r/ha/año] 
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'::srir1ccion de lo Erosión del suelo en el creo degradado oonc·e se pr'.Jpone recfizor reforestcoón (P.2). 

Ce ta' manera. au2:. si susrituimos los vofore:s obrenidos e,,.., ia -cuación universal de perd,do de suele. 
:.u2dar,o de lo sig1.,.1ente manera: 

A= .Q-K'LS·~•:::, 

A=/3.069.92 '0.02 • 0.3,28 '0.04.S l = 36. 7964 uha.•ano de erosiór. hídrié:a 

E1 resulwdc obte0ido. sig--i ifico que en el oreo de restat,ra,:.,ór.. ia ero::1on es de i7.03C4 , ·a,-,~-
El resultado o/Jtenido. indico qui;; e! nivel de eros1on es muy bojo o apa,·~,..,re se puede cons1cJerc:r cor;-;o 
erosion L;gera. pues el valor es T.,:::nor a 10 ~/ha/año. Qcoresento ene .'órrino ce suelo de 3.63 mn-i que se 
pierden cnuolmente por efecrc de lo eros ón h1c.':co·· (sic). 

!..OS i'E~ultados orxe,-,fdos de eros>:;r: del suelo er' el áre::.. orc-OJ=:sto o restaurar en .tos condicionc:S ocwal::s 
.:,- c~ns·c:'2, .:;;neo un esceno,ic donde se realcen occicnes :::!e r0foresr:o.::io-i y ob:os de conservación ce 
suef.-::i. se muestror.: 

-:-ipo oe Erosión 

Ero~io~ hidric~ 

To1.at en Retores.tacion 
[QJ .. 62323 Ha} 

Escenario e 
(Cond Actuale!.i 

Sl.7697 
0.000 

61.759"' 

Escc-nJrio 1 
.::on Ac~ion•:~ cic
Reforcstaci6n) 

36.796.:. 
0.000 

17.0304 

o·smmución col'l 
Accione:- de 

r::o.:or~s~ac:Or y Tc r-r;Jzc>s 
individ!.H>:es 

Porcentaje 

SS.O¾ 

5; corrpa'ornos el valor obter.ido de lo erosión 021 suelo en las condic,ones acruoles de 37.8453 ron,of,o 

(Bí.7697 t/ho/año} y !o comparamos cor, ei valor estimado de! escenario futuro con las acciones de 

reforestación o implementar. el vCJ.1or obte0ido es de 17.030L:. ton/año (36.7964 t/ho/cno). lo erosion se 
reduce er u 1 55.0 ,.·. El volumen efe suelo cue se dejo de peraer {JO, efecto de a erosión oe/ suelo en los 

áreas o reforestar es de 20.8749 r/año. Oe re/ mor.ere- que se promueve /a canse vación del Sl,elo pcr ar,c 
en eso cantidad. 

Es m,cor,cr.re mencionar que. poro a/conzcr el 100"., ce Efici2nc ·a o valor de erosión esr:1modo es necesaric 

alcanzar lo cobertura 'legetol üsoaa pera e; factor C /Selva t.1edionc: Subperennifo/io}. le cual re:::¡J,er2 ª"' 
min1mo de 5 arios poro formar la co'x,·rtura ,·egerol oropuesw CoGs,derondo uno eficiencia c!el 20", on,::1/ 

le tasa -::Je e os én del su2/o ss> recuc: de manera signiíicoriva. 

SJelc que se piel"de 
:,or CUSTF 

20 

E"'osión 
c~ti:n.:da 

.c..:630 

6.3260 

AcU:':"'~lado Añc Saldo 

- .1530 18.%89 

-~ 4689 ¡ 10.6429 
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C udad de IV!exico. a 17 ce marzo de 2023 

l=n 1as á 1 eas v2,·des. se oisponcró uno capa de matena orgánica en el suelo de a,oroximad,:unentt: iO 

C'17 de grosor o ,orofu0d1dad en ias supe.rficies o'ispon•b.'es ocr::i lo cual se usare el mareriol orgon,co 
produc!o de los ocrividodes de :Jesoa/me. 

r.r 
?o• 10 anterior. con base en los razonan,ientos y co•1sideracio.-.es arriba descritas, esta Autoridaa 

t!.dm·1istrativa considera que se enc..1entra acredicada la segunda de las hipótesis normativas establecidas por 

el art·cu o 93 de a LCDFS. en cuanto a que , con és'.:os ha queaad2 :écnicarrente oerrostrado que, con e, 

::iesarrol o ae proyecto de cambio de u5o de suelo forestal y las actividades propuestas fa e rosión d':! es 
suelos se mitigue. 

3.- Por lo que corresponde al tercero de los sLpuestos ar•ioa refer·dos. re afvo a ,a obligación de dernostr2· 
ciue la capac·oad oe 2lrracena,-,,, &:.~o de carbor,o se rritiga. 5e obse,.,ó lo siguience, 

•~ r , 
1 ··) 

Lo vegetGcion odemés o'e mude, e 1en algunos cases), son hóbi:cts de lo fauna s1ivestre, capturen corbor-o 

y f¡jc.1r¡ nji:rógeno. Le capturo - secuestro de carbono significa ::¡u.e:: esrc e!2mento que se encuent ro en el 

cwe de lo atmósfera en fo, mo de C02. a1 ser utilizado por les plantos quedo capturado en íos tejidos de 'as 

mismas. parricuiormerire en formo de madero o biomaso vegetal. evitando as, que regrese o 1c otmósf2i"a 
donde el increr.1e'1W de sus concenr:rociones por lo que,--:.o cie 'os bosques y de energericos fos ·tes producen 
el cctentam,er.to 9 1obal (SEf,1APN.:c. T. 2003). 

Los ecosiste{T.OS forestales cortienen mosca, bono oor uniood de superficie que cualquier ocro cipo de uso 
cíe 1a ,:í.er•o y sus suelos -que conticrien cerco de! 40 por ciento c!e/ roro' del carbono- son de i-r,portoncia 

rxirri:::,;,,.;a ec:ondo se considero e! rnonejo de los bosques. Por lo general. en los bosoues narura1es el carbono 

de1 S'-1efo esta en eqt- 11bric,, ,oero ron pronto como ocuí..-e ,a deforestcc1ón -o la -eforesroción-, ese eou,librio 
i:-5 ofec:cdc Aparre de los fccto, es c/imóricos -principclmenre la temperowra- !os prccesos 'Tlás 

1'7lpo;t:i0rcs que cousor, perdidos de carbone dei suelo son lo eros,on y lo mineralizocion de lo :no-ene 

orgénicc. Lo lixiviación del corbona orgonico e inO!gonico es otro meco0isr::o importante de pér-:fido oe 

ccrbono en eí suelo fFAO, 20021. 

Lo captura de carbono se basa en dos cues,1or¡es ;;•·inopales: 'o aos0rción activa de lo nuevo vegetccic;r 

y lo::: emisiones evttoa·os de lo vegeroción :::xisrer.te. Lo pr',~ero perspectiva incluye o las cctiv,dcdes 0.1:· 

ir.-io'ic:::m la plantación -:Je nuevc7 or:x;les (fo,estación. re~orestacrón o agrosilv.icuitura) o el c0,""lentc:r las 

tC1sos o::: uec11niento c!e lo cubierta forestal ext~tente ícorno 'Tlejores practicas de silvicultura.). La seg:.1na:::: 
_::;e s,:,ecn~o consie1era fo ore1rencion o reducción 02 10 de:ores·•cción y del cornb•o de c.1s-:J de' suelo o la 

edLcciór a 10s bosoues existentes. 
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Nombre Cicntifico 

r-,,,, ,r·-i!i-i• .ur,-. 

-~-: ·1~$ e\,,.-.· ;rr-. s 

..... -.., ::.c. -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Super :sión, Inspección y Vig·lancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia· 

of:cio No. ASEA/UCS'VC/DCCC/24/.3¡ 2023 
Ciudad de México. a 17 de rr.arzo de 2C23 

Ncmb r~ ComUn 

Copó, ~t.Jmc. Amate í\i=>cro 
" ak y;;. a~.:i. s.-."- •¿¡'ab 

.;;sta b . ~aast. :ab 
Yavt il. va·av mi.:. rs· .ti: 

.r< • angs,n Co·, che 

xu·.;1. box x1.s"u1 

rsa.am. Dzaldm . -rz;:;.!am. T.:...:k• ~i..; 
::.uavc;.n ::1,.., 

E ·e1:-m.,~ 

::o~dcncillo 
J a abon. Job,., 
Bzob 
~uano. C1.-3nc. n •• Jc;.. a an. :xa ci"'I 

N..;rc,sc c,c, rr .. mt:: 
K 3nchu;1up,." ..1.Jr1 :-hu~..:u;::. hu::so o~ 

1c:¡r~ 

Totol 

Siomasa :r amasa 
To,al (Kq ) (Kq/ha] 

2.G..:._o- :z.01, 21 

502. ;s '· E .35 
15 95 13:!. 95 

12..9.. 107.é1 
5.9~ .l'f;,25 

'3éC.76 1 '1339.33 
1 29 10 . ..,S 

416 9 3490 9' 
9.ss ,o.<o 

139. ·• llé· .51 

1956.59 16304.~4 
0.01 c.:s 

7.91 5S9.25 

7272.15 60601.2.5 

Biom3sa Tota1 6iornas.:: -atal c arboro Total 
en C USTF (Kq) en CUS TF (t) IL 

1009.98 1 .0100 o.soso 
209a.s3 

5ó.S7 
53.98 
2.:..E·~ 

S677.i;3 

S 36 

'é.26 
174-:- a .... 

40.25 
230.9€ 
sa3.c .s 

8163.SE 
e.e, 

·36,91 
,ce.e: 

E'.O;; 

30341.SS 

~ 0935 
0.0666 
0.0540 
0.02-'"' 
5.67"'5 
0.005-

0 .0165 
1.7472 

0 .040~ 
e 2;10 
O 533C 

0.0017 
3 .163-$ 

,~.JOCO 

0 .l:..53 

0.3DOe 

6.5'5G 

10495 
0 .0333 
0 .0270 
0.0123 
2.6588 
0.0027 

:i oos· 
O 573g 

CC201 

o 2s1: 
o 0:9; 
O.OOJS 
~.0S18 

o oocc 
O.u$SS 

0.030• 
0.0190 
3.2S7€ 

15.171 

Como Iesu1tac)c del ccnculo de b1omosc en la vegeroc;on a rer.:ove,. se esrimc .:no cantidod de 30.3/42 

tc,elados de biomasa. que concenrran i5J7i :onelodos de ccrbo'io almacenado en la parte aérea de la 
vegew-cion secundaria de Sc!va Mediano Subperennifolia en los 0.50068 he de CUSTF. Esta cantidad de 

carbono representan 30.342 rcr.elados/ho en la vegetación oreo. 

As11.,..,isrno. para cletermincr el contenido de corbona oimocenodo en lo parte subterránea. se estimó lo 
biomcso subterráneo en Funcióri 02 /e biomosa o:f:,·ec. y por ~1;>:> de 1c;cosistemo propuesta pe,· Cci '1S et al 
(79S7} ci:ado en e; Drotocolo de estimación de las reservos de ca tono en la biomoso foreste, en Mex:co 
¡Oonación del t-/iinisterio de Asunros Internacionales del Gobie,-ro de ,'\icruega. publicado po•· 1a CONAFOP 
en Zaoopon. Ja ,seo. Mexíco. El documento ci":::oao se'la,a 2 ecuaciones. 1:i prirne':J opf.'cao,e e aosaues 

~ern,o/ados y ta segundo ecuacion ,oaf':t boscu8S trop1:.:ales. Ver ecuaciones siguientes: 

(, = exp (-7.0587 .. 0.88361/n (Ctc}} - 02840 {2osques templados) 

(V1 ex.o (-10537 ~ 0.8636 (in(C.'Ja¡)J f2csc;ues Tropicales) 

Cc)(1fo11n:: a la ecuación pera /:Josaucs tro.oicales el carbono 01moce11ac:o en 1o b.'o.'T'osc su!Jterran:?:.i 

r aíces1 ee: de 5.30 :andadas ce cc1rtono ,o:ol é 1 el area cie C:.JSTF 

No. No m :n-·~ e: ~ntifico Ncmb~I? Ccmúr: 
Carbono almac-:-nado 

en =l:aices ~t) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General d e Gest'.ón Comercial 

Of,cio \Jo. ASEA/UCSIVC/DGGC,'2L.L.3/2023 
Ciudad de México. ali oe marzo oe 2C23 

Suo-.?rfic·e TC02 en cusrc 
o.scoss 155.29 77.75 

Cc,xur::; de carbono a'.Je se presen~ana uno vez etim,nac'c lo ve:;: eroc,ón fores;:ol, considerando 10 

superfic.'e ~ozaf solicitado. 

!...e eje-:::uc,ón del proyecto ai'ecror6 bosicornerre. eri el orea ae cambio de uso de suelo. la acumuicción 

anual de ccrbono p:.;es 5e ,orerericJe remover le ve9•2taci6n e:0 le mayor porte del área en cuestión paro 
da ugor o la irifroestructura ptcipues!a y c!c:ja, el sue10 expuest:J e hs co'1diciones climotrcos 

Ai e/ip,inor lo coberwra vegetal de· lo V.29erocion Sec:Jnc!ario c1e Sel.10 Mec',cna PErcnnffoíio y reali::~r ei 
c::spc/me del suelo orgánico el co,""te:-;ico cic cc:rbc;no sedo ce-o 

~·, Ccotur:i de ccrbono con lo oc;'•cocióri c2 ·-:::s ,ned;d::rE. de mitigac on 

Lo Captum de carbono -::on 10 cp,;coción ce IC'5 medidos de mitigacion (consrrucc1ón de estación ,_·e 
servic·o Toycta. op!iconcio las medidas de mirigoc:or;,, se••ío como e: con: nuoción: 

Al o a/icor fa rne:odolog{o pro,ou2sto y reservo• ios. 2/ ccnreri1dc Oe corbon,:; sedo como se muestra 

Su;:erfíci12> 
- of'elaC:~s/ TC02 en 

Ha cus'T'c 

97 2 23 

0.<770< O O.DO 

Tot..11 2.29 

En total se estima que con la ejecu-::ion oet Proyecto. el contenido ae carbono se ;imito exc/us,vomente o 
las áreas verdes a insto/o, Cíe .?36./40 rr.2 dondr:: s2 estimo un contcr1idc de carbone oe 2.29 tlario. 

E3cenario Actual 
(Co:idiciones ectuales' 

C:::.cenc!rio Actual 
(E_;ectJc.ión. de- P"oyoctc 

s:-. Medicas) 

O 0000 

:scc-nari::l Actual 
:eJ~cu.:·ó!'l de Proy~ctc 

:ol"!: ·-.,edidas je 
Mitigac;6n; 

Z 29 r ano 

Disminución ::on 
medida de 
mitit: .... ci6n 

75 46 t-'onc 

Porcentaje 

A, CO"('pcrcr e ccnterido de car;:;o ,.) en cGdo esc2nonc. se p,.:-2C12 establecer que ccn el camb1:) d€ uso ce 
~u2!0 propuesto hoy uno reducc,on dt:::i contcn•do de carbone en oorox•rnooomente 97.0sc:· (76.~6 r:. 

Cc:;:.,uro de carbono en ó,ea degradada con cicc1ones de :ef.:-,·es:acr'ó,, 'I mantenimiento por 5 arios. 

~ 

2023,y ~ 
Frcúicisco 

Vlll-A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad lndust ri¡¡J y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia C on,ercia 
Dirección General de Gestión Comerc;ai 

Cf:cio \lo. ASEA. 'UGSIVC/DGGC/2443/2023 
Ciudad de México. a 17 de ma,zo de 2023 

Pc1ro que le copttHC de carbono o,'mocsnodo sea en los cantidades estimadas. es necesario que la 

superficie. densidad de piemos y sobrev,vcr,c10 s::, cumplan po'a ,a :::uol se establecen los siguien~es 
-y,edfdcs 
✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

S2 rea1izor6 léi reforestoc,6n en un área degradada en una superficie de 0.462828 na donde reo/izcr 
occicne,; de reforestación. 

Se ejecurcro el Programa ae Rescate y Peubicoción de ~Jora Silvestre que considera lo reforeswción 
con pían tas nativas ,2n una superfic;e de O..t..62828 ha de áreas degraoodos, con 10 cual se compense 
,~ perdido de carbono por e desarrolle del Pro:/e::ro. 

Se v:giloró que la reforestoc1cn tengo un ,naice de sobreviveício o·e al menos el BO~r.. 02 tenerse un 
1-:dice de sobíev,ver;cia menor. se realizará lo reposic:a." ae ;:·lar.tos poro alcanzar 'o densi::::Jad 
plonteoco. 

Se reoh:oron occion2s de m,::;,ntenim,2,7to. toiES ccmc ..-,2gos -::fe cuxi'io. reoosición de ·nciv ·01.. -~ 
"'nue TOS _ven case rccesorio cor ,··01 ce p1c9as y en'e. medodes. 

v Lo vegeroci6n y residuos veg.::tales seran trr,t.;rae :;;s Pv'G ~or:-.or nu ch que se mezclara con el s:..elo 
pro-:!ucto dei acopio y ser usado posteriormente en les éreos v2roes o r2rorestoción. 

{. .. ]" 

Por lo a'lterior. con base en las consideraciones expresadas prev·amente. esta AGENCIA estima que se 

encuentra acreditada la tercera d e las hipótesis normativas c,ue estab ece el articulo 93. párrafo pr'mero, de la 

LCDFS. en cuani:o a que con éstos ha quedada ~écnicamente de"1ostrodo que, con el desarrollo d e proyecto 
de cambie de ... so de, suelo en ter•enos foresta1es er cuestion. ,a caoacidad de almacenamiento de c aroono 
se mitiga. 

:..Por lo que corresponde al cuarto oe los suouestos arriba referidos. relativo a la obligación de demostrar que, 

2 detei'icro de a calidad del agua e ,a d·sminución en su captació-i se mitigue, del estudio técn'co justificacivo 

e· -fo ·mación ccrnplementaria se desprenoe lo siguiente: 

Es i,;1portor.te señalar aue e:n el á!"ea donde se propone el CUSTF. NO se encuenrro sobre cuerpos o'e agua 

;~arurCJ!es o corrient:es perennes. que pudieron ser afectados en lo calidad del ogua. por lo que el ímpact:J 
o cue,pos de aguo y corrientes sL,oerficiofes de ~,;:;,o perenne e ir.rcr-7,;Ce:·nce es nulo. 

E:.n ninguna :::.'e les etapas de aesorrol'o c·e1 oroy.:::ctc. s2 us.::ro'": ¡:::esticidos. nurr•entes. agentes pa,ógenc-:::. 
seoim&r. ros u cr'as fu2n:es oe contam,nac1on que pudieren ofEcrcr ,e calidad del CJguc 

Para el calcu10 del onólisis de coptocion de cg"Ja se uso el mcrcdo nd1 -~etc descrito en le NOP,'//A Oficial 
rv·e ~:cana NO,\1-0ii-CONAGUA-:;:o:s. Cor;s2r.·ación de, , ecu, so agua. Q,_,1e esc-::;blece ías especificaciones.: 
el método para deré:rm,nar lo disponibilidad medio ar.uo de ios :::iguos nocionales, publicado en eí Diario 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Superv 'sión, Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección Ge neral de Gestión Comercial 

Oficio No. ASEA/ UGSIV(:/ 0GGC/ 2t,43/2023 
Ciudad de México. a 17 de marzc; de 2023 

Escenario 2 !CON PROYETO CON fvl=DIOAS} 

Si consideremos un tercer escen::::irio c!ono'e se rea1ice eí CUST¡:_ cor-:s,derando !a ejecucicn oc medidos de 
mitigoció'1 'e mfiic,·oción del -:;90c se veía reflejado de 1-:; si9uiente manero. Se reolízó el mismo 

procecJimie , to que en los escenarios arnerio,es oarc c!e,e,m1ncr er vofL,rr.en de agua. considerondo un 
escenario o'cndE se realizará el cambio de uso c!e suelo y se aplicaran los medidos de miri9ccion. 

5:n generar. et volumen de escurrimi~nto onu::::il total en la superfi,;:ie de CUSTi= con Jo ejecución de prc_vecro 

y le rr.p:em:::nr::::ición de medidas de mitigación es de 1.632.79 m/orio. El ·1olumen de aguo que se infilt•o 

en e! suele en el área de cusr;:: cons1cerando que SE· /"'20/izara 10 cjecuc10n de! proyecro y fe 

;,---.p/ernentcción de medidos de m1:igacion. res:.Aoría en 5_03.:;_27 '11 'O">O. 

Estob•?cer vegerocion de postizo/ 1nducicJQ y 10 ,oo,t2 res,an~e ce ccncreco o osfa1to. el v:,/um?r de ':!c:JU':l 

q~12 s2 'nf:ítr:J en le superf,-c,e d-= CUS7"F rcspec~c e 10 O Je s2 inf -ro oc>:ualfYlente se reduce en 529.06 ,"':l:. 
q¡_c c-s necesar;o mitigor 

De igual mone,a durante lo ejf:cuc:on del cambio de uso de sue!o propuesto al eliminar io coberwrc 
1, egeta! y deja r el suelo desnudo. se afecro le 1nfilrroción del aguo en oproximcdamente 482. 79 m" (5.561.33 

m3- 5.078.54-m-}. 

LO sumatorio rotal del aguo oue se pierde o dejo de ·nfiltrc,r es de i.077.85 m · 

Pa,o comp:::nscr o mingar to reducción de lo infiltración, se ,oropcr.-= le restauración de OL62828 1-/o de 
orees degradadas completomen::e ojenes a la super~icte del p,,:xyecw. se pretende co'Tlpe:nsar esto 

dirrin,.:c1ón en la inf'iltroci6n. que como tal no se consiacrc pé·rdidc. ya q,_;e roda el aguo escuffida. sei'á 
redírecc1onada nacía puntos esoecificos sonae sea oosib!e su .'nfi/trc c,'ón. por lo tont'.), Se incorporana al 
mismo acuífero, s;n afectar e1 mfsrrc. 

Con las ::;cc1ones de reforestación en 10s 0.L.-62828 /-le de oreas degradadas se estirr.a uno infiltración del 

aguü de 5. "L 0.89 rn3/ono. Esre volumen c'2 09r.10 represeriw u,, cumenro C!e 10 •nfilrrac1é11 en 27.9i ·, -2'1 et 

ar-20 o r-2s~aura(" (sic}. 

9~iancc Hidrico 

'("l!Url"IE-n d2 Escvrr rn1-ento 
1nch. .. ::. ::>IJme" e-v:ipor.adc) 

Escf-r:iric., 
Condic;ones Actuales 

':-rv1 P.ño) 
6.161 ,7 

Escenario 2 
Con accior:es de 

reror~st.ación {rn3.. r-. 10} 

1.c20.2a 

5 140 89 

Pc-tencicll de lnfiftración de 
1as cor.Js a H'!"'lp,c.-n,er: lar 

l.121.82 

So~: .,, e Aóo.f o '" ·, Cort•o~ 4009, : ecd· "" oc :a Cocea.',, 1'210 C ;,dc0 ,, M,,:,o. 
-:i~'O:'O: 55 9· 26 ,:;¡ e:: V·.'N'-'.',S ~::: •• x.1- se, 

''\;:.: c. 

r~ ',:~ 

l tJ 2. 

Pcrce,laje 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vig ilancia Com ercia1 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio No. A SEA/UGS,VC /DGGC/ 2443/2023 
Ciudad de Mexrco, c. :_7 ae, marzo de 20.C:3 

Se proporcionara el montenimienw especificoao p~r e, fabricante a lo 'TJoqumario y equipos e utilizar 
para que estén en los mejores condiciones oprimas de operocion. -::on lo finalidad dé! evirar f'Jgas de 

lubricanres que contominc:·n !os suelos y que por consecuencia del arrastre puoier:::in liega· al 

subsuelo. En este sent,do, todos los manrenim1entos pre•/ent1vos de la maquinaria y de los equi_oos 
deberán realizarse de manero exrerna por los presrodores de servicio. Esto actividad serj 
responsabilidad de lo empresa ccntraí:ista. pero 0i P 0 omoventc vigilará que se cumplo. 

Se dispondra una superficie de 236.40 m2 como oreas verdes dende se sembrará .Ji mantendrc 

cubierw con pasto. así como ro introducción de algunos elementos vegetales de preferencia plantas 
ncr\1as u ornamentales en clensidodes de 900 piantes por hectórea para compensar el impacto 
orib1ento! poi el desarroilo del proyecto .. Asimismo, en esrn superficie. se buscará que 'Ylontengc u ,10 

cobe,.turo vegetal como pastos y "iie, bos porn evito' o disminwr problemas de erosiér del suelo. 

El diseño del proyecro en los edificios techados podíó coprurar agua de lluvia y dirigirle hocio terreno 
na,ural poro fomentar lo infiltración del aguo. 

Se proporcionoró el monrenimiemo especificado po, el fabrican re a la maquine, ia y equipos e utilizar 
para que estén en las mejores condiciones óptimos de ope,·ac7on. con lo finalidad de evitar fugas de 

lubricantes que conraminen los suelos y que por consecuen-::ic del arrostre ouaieron llegar a 10s 
cueroos de agua intermitentes. En este sentido, .. odas los montenimienws preverir1vos de la 
moquíncria y de los equipos deberán realizarse de manera externa por los prestadores de servicio. 
Esta actividad será responsabilidad de la empresa contrarisra. pero ei Promovente vigi1oró que se 
cumpía. 

✓ Se evitará el uso de aguo powble en los procesos de consuuccion y se usara de pteFerencia ague 
tratada. 

✓ El agua para consL,mo numo no se obtendro de tiendas y comercios ,ocales, en los presentociores y 
torriaños comerciales. 

✓ Se ejecutará el Programo de Resca te y Reubicación de Flora y Fauno Silvestre que considero lo 

r2forestación con plantos nat ivos en dens.idodes de 900 plantas. ·ha en uno superficie de 0.¿_62828 ha 
de óreos degradadas. 

r.r 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Adr,inistrativa est im a q ue se encuentra 

acreditad a la cuarta hipót esis no rmativa que establ ece e artículo 93. párra•o primero de la LGDFS. ya que ha 

quedado técnicamente demostrado que el deterioro de la calidad del agua o la d isminución en su captación 

se mitiguen c on las m edidas y/o actividad es en el proy ecto de camoio de uso de suelo en terrenos forestales. / 
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VIII. Que en cumplimiento de la obl1gacion que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 

artículo 93, párrafos segundo y tercero de la LGDFS. revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, observándose lo siguiente: 

El art.culo 93, párrafos segundo y tercero. establecen: 

t: 'l tos AJtcrtzoc;ones de ca 1nb10 c-2 uso ae suc!o en terrenos foresto1es. 10 autor·dad deberá dar rc•spue'=>ta 

deb1a~1...,..2r;te funaoo'o y . .....-,ot,/o'"/o e 1cr, op1n,or,"'5, tE:cn1c.os emit,da, por los n,1cnibros o'e1 Cor>sc::_:o Esratc' 
roresra de que se trote 

las ouronzoc1ones que se emitan de:::Je, 0•1 ,nteg0 a,- J'1 programa de rescate y reub1cacion de especies de 

,'a fio,o j touna afectadas y su ac!optación al nuE:vo habi¡:at confo 0 me se establezco en el Rcglamen~o. 

U:chc:, oútorizac,ones deberá" sujeta:-se a iO que, en su caso. d 1spongan los programas de oroenom;ento:; 
ecológ cos correspor,d1er.tes. ,os NorrnoE Ofióoles fvfex1canos y demos d1spos,c.ones legaies y 
rcglamcritar:as apf1ccb/es·· 

a) Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Quintana Roo, 
esta DGGC. con fundamento en el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS. solicitó opinión al 

estado de Quintana Roo mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12120/2022 de ocho de 
noviembre de dos mil veintidós, y que habiendo transcurrido el plazo establecido en el artículo 

55, párrafo segundo de la LFPA. sin que haya emitido la opinión correspond'ente se entiende 

que no existe objeción para que en su caso se pueda autorizar el CUSTF. 

b) Con respecto a ,a integración de programas de rescate y reubicación de especies de flora y 
fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, los cuales se integraron en el ETJ, con base 

en los datos que se establecen en el artículo 93, tercer párrafo de la LGDFS y; 141. fracción IX 

del RLGDFS, dichos programas se anexan al presente resolutivo como Anexo l de 2 y Anexo 2 
de 2. 

e) En relación con el c..implimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecologico 

correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones lega!es y 
reglamentarias aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

• Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POECT). 

El Programa de Ordenamiento Ecológico, se encuentra localizado en el POEGT dentro de la Unidad de 

Gestión Ambiental (UGA) denominada UAB 62. Karst de Yucatán y Quintana Roo. 

ct•~-~ - .Joo· l ~ ! !:."'-l."1.·_:, --;:---
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La UGA número 62. tiene una política ambiental de Restauración, Protección y Aprovechamiento 

Sustentab1e Y una orioridad de atención Alta. Las caracterist·cas de esta UGA se muestran en la siauiente 
tabla: ~ 

Rectores del desarrollo coadyuvantes del 
Asociados de' desarrollo Ot- os si:-ctores de inlerés Estrategi3s sectori¿¡le,s d-=-sarrollo 

7. 2. 3. 4. S. O. 7. 6. ~- iO. 11. 12. 13. 

Pri!servacion d~ F'lorn y Desarrollo Social -
14. 21. 22, 23. 31. 32. 36, 37, ~E. 

;::¿;¡ur.a "'l"ur:smo Fornstal 
Agricl..lbra -C..Jn.:dería P ... eblos lnc:Hgenas 39. LO. 41 42. l.3. 41. 

Donde se ubica e oroyecto. se puede conc1uir que: el diseño de Proyecto y las med·das consideradas ? 

ejecutar en as diferentes etapas ae desarr:::>llo del proyecto y la misr-1a operación en el rT":sr."'o: se pueo? 
establecer aue su ejecución es COl"\"lpatible y congruente con las estrategias y 1 ·11eas de acción señaladas 

en ,a U C..B 62 del POEGT. Asimisno. no se cont•apone con los c''terios establecidos de esta UAB o no e 

é:pl·can los •elacionados con desar•o lo agropecuario. turismo. aprovechamiento de agua y servicios, entre 

otros. 

• Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL, de' 'Tlunicipio de Solidaridad. 

El POEL del rnunicipio de Solidaridad, divide al municipio en 19 Unidades de Gestión Ambiental (UGAs). a 

las que asigna diferente política. vocación y uso de suelo, así como distintos criterios de regulación 

ecológica, con objeto de propiciar el aprovechamiento sustentable c:el territorio. Tomando como referencia 

el 'nstrumento ecológico seña,ado, el sitio del proyecto, se encuentra inmerso en el POEL de Solidaridad. 
oor lo que le son ap icables las uGAs en ,a UGA !"lúmero 10. De igual •orrna el POEL determina 33 Criterios 

de Regulación Ecológica Aplicaoles a las t..reas Urbanas. que le aplican al Proyecto. Derivado de la 
vi 1culac'ón de ºroyecto con los d·'e•entes criterios de la UGA ·1úmero 10. se puede establecer que cumple 

y es congruente con los criterios de esta y es factible la construcción y operación del proyecto de!"lominado 

Estac·ón de Servicio Toyota. 

Regiones Terrestres Prioritarias (RTP). 

El sitio de proyecto NO se encuemra dentro de alguna RTP de acl..'e•co con la clasificación aue estab1ece 

la Comis'ón Nacional para e l Conocimiento y LSO de la s·odiversiaad (CONABIO'. 

Regicnes Hidrológicas Prioritarias (R:-IP). 

La CONAB'O, tiene identificadas 110 regiones hidrológ icas prioritarias el"l la reoública mexicana. de las 

cuales el sitio oe1 PROYECTO se encuentra en la denominada Corredor Cancún-Tu um. 

Áreas Naturales Protegidas (ANP). 
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El sitio deI proyecto NO se ubica dentro de alguna ANP de tipo federal, estata o municipal. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Admin strativa concluye que no existen 
cr terios de manejo especificas que Imp dan el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. para el 

desarrollo del proyecto en comento. 

IX. Que en cumplimiento de la obligac1ó'1 que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por el 

articulo 97 de la LGDFS que a la letra dice: 

No se poaró Jtc;rgar our'Jn,oc,0n de cor,1b,o de uso de, suelo en t'='rrenos foresro,es oo.rde 1a pérdida d 

cub!ertc forestal ,'ue ocas1onoco por •ncend;o, tala o desrr;onte siri que noycri pasaao 20 ar.os y aue se 
acredite a 10 Secretorta quE: ia ve9erac,on fo1es=oI ofectooa se ha regenerado, mediante los meccm·s:,10s 

que, par:; to/ efecto. s-s> establezcan eri :=/ Reg1arnento dt: esto Ley" 

Por o que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno 
por incendio. tala o desmonte, si'1 que hayan pasado 20 años. se advierte que la rnisma, no es aplicab'e al 

presente caso, ya que, del informe y el acta de vis ita técnica realizada el dia quince de diciembre de dos 

mil veintidós, en eI sitio del proyecto, se desprende que en el recorrido físico en la superficie sujeta a CUSTF 

no se detectó área afectada por incendio forestal. tala o desmonte. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el articulo 97 de la 

LGDFS. 

X Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligacion establecida por el articulo 98 de la LGDFS. 

conforme al procedimiento serialado por los articulas 143 y 144 del RLGDFS esta Autoridad Administrativa 

se avocó al cálculo del monto de cor,pensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimie'1to. determinándose lo siguiente: 

a) Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1876/2023 de veintiuno de febrero de dos 11111 veintitrés, 

esta. DGGC. notifico al apoderado legal del REGULADO. que corno parte del procedimiento para 

exoedir la autorizac;ón de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, deberia depositar ante eI 

FFM, la cantidad de$ 38,114.81 (treinta y ocho mil ciento catorce pesos 81/100 M.N.), por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las activid ades de reforestación o restaLnación y su 

mantenimiento en la superficie de 2.07 hectáreas de Selva Mediana Subperennifolia. preferentemente 
en el estado de Quintana Roo. 

b) Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 

establecido en los articulas 98 de la LGDFS y, 144, párrafo segundo del RLGDFS, mediant e escrito libre 

de seis de marzo de dos mi veintitrés, ingresado el dia ocho del mismo mes y año en el AAR de esta 

AGENCIA el C. Rodrigo Medina Diaz en su cafácter de apoderado legal del REGULADO. presento copia 

/ 

~º~.1~ Frcmcisco 
VIIJ-A 
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simple del comprobante bancario del depósito realizado al FFM por la cantidad de$ 38,114.81 (t•einta v 
ocho rn·1 ciento catorce pesos 81/100 rvJ.N .). por concepto de compensación ambienta oara se-r 

dest:nados a las ac tividades de refo•estoción o restaJrac·ón :I su mantenimiento en las superficies ce 
2 .07 hectáreas de Selva Mediana Subperennifo ia. preferentei,,ente en el estado de Quintana Roo. 

1::n v ·rtud oe lo anterior y con func:a1,-,ento en os artículos lo, 4o. párrafo quinto, 25, párrafos cua•to y quinto. 

27, pám;"os orimero. t ercero, cuarto y sexto, 2S, parrafos cuarto y qui'lto. 42 y 90 d e la Co,"stituc1ón Po,'(t1ca 

c2 !os Esrados 'Jn:dos t.t/e><icanos. Décimo noveno transito rio del Decreto po.0 e! que se reforman y adicionen 

ai, srsos c}isco::.iciones de lo Const't0c 06n Pou •ca de los Esrados Gr.idos Mexicanos en Mcte.-i::; de Ene g c. 
publiczdo en el DOF el veinte de diciembre ae aos mil trece; - o. 2o fracción r. 9o, 77, 18, 26 y 32 Bis de la Ley 

O 1-gánico de 10 Ac!minist.cción Púbticc: r=ec:e, Oí; l. 2 . 4, 95. ,29 y 131 de la Ley de ,'-iidrccarburos, l. 7, 9. 'O. 7L. 

fracción XI. 54. 68. fracción I y 93 d e la LCDFS: lo, 2o. 3o. 4o. So. 'racócnes X. XVIII y XXX. y 7o f•acc·ón VII, 27 

y 31 fracciones l. 'I VIII y úl :imo párrafo de la LASEA; l. 2, 3, 8. 9. ·2 13. '4. 15, '6. 19. 23. 30. 35 y 49 ae la LFPA: i. 

2, 3G. 31. 138. 139. 140. 141 del RLG0FS; - . 2. 3. apartadc B. fracc ión l\t J (;lti'Tlc párrafo. 4, 9. 40. párrafo pr;mero. 

41 y 42 oe Regtamerrc tnre ... ior de 1G Secr2taría oe Medio A1..,)b.1en·::: _ · C!e-::ursos Naruates, l. 2. 3. fracciones l. 
XLVII~ ú,t·•,.-,o párrafo, 4. fracciones IV. VI y XX\'11. 9. párra~os prinero y segL.ndo. 12, ,.: . ~racc·ones .V, V, inciso 

e. XXII y últitro párrafo. 17. 18. fracciones 111, X✓I, >.V' J XX, y 37 de: RIASEA; en corte ació.1 con los artículos 

?rimero - ercer-:> y Cuarto del Acuerdo por el que se delegan a íos Jefes de la Unidad ae Cesrión lndusLriol y le 

l;r.idoc' de SJoe. visión. Inspección y Vigilancia Industrio/ de la Agencia Nacional de Seguriaod Industria/y de 
0 rotecciór. oí Medio Ambiente de Sector Hidrocorbu,os, los focuicodes y atribuciones aue se 1nc:1::c.·1~. 

publicado en el DOF, e l ve intinueve de marzo de dos mil dieciséis: e Acuerdo por e 1 que se delego en los 

Dir:xciones ce,1era.1es de Cesciér. de Expl'Jracion .✓ Extracció1 oe Recursos Convencionales; oe Gestión de 

Transporte y Almacenamiento; y de Cestion Comercio!, de la Agencio r\Jacionci de Seguridad Industrial y de 

Proreccion c.' lvíedio Ambien~e de.1 Se-::tor Hidrocomuros. le: focuitaa ou-:::: se :naica. publicado en e DOF e l ocho 

de na ·zo de dos mil diec isiete y, el A-::ucrdo por el que se simoliric::;n los t:ernpe>s o·e respueSLO ylo resolución 

de :os trám;•ec, _v se óon e conoce,- crversos formatos pcrolo gestion de trámites inscr:tos en et Cctélogo 

Nccionot c1e ,c:;egulocior,es. Trámites y S.:Jrvic1os; o cargo de lo Agencio "iocional de Si;,gc ridocf lndustr ·a1 y d2 

Pro•ección m rv·cdio Amoieme ae. Sec:or Hdrocorburos. publicado er el DOF el veintiséis de noviembre d 2 

dos mil veinte· as como toda 12 normatividad jurídica aplica ole . esta DCGC: 

RESUi:L"i: 

PRI -1ERO. - AU-,-ORIZAR. por exceociór, e cambio de uso ce suelo er terrenos forestales en una sJperficie ce 

0.500678 hectéreas. para el desarrc'lo del PROYECTO de,ominado .. Estación de servicio Toyota en ?'aya oe• 
Carn1en Qui ,tana Roo:·. con uoicac¡ér p•et e ncida er el Lote 5 Manzana 342 de la Zona 1 del poolado oe P 2'~ a 

del C , rmen en e mJ,iicioio de Solidaridad en el estaoo de Qu·rtana Roo, promovido por e l C. Rodrigo Medi.~a 

Diaz, en su carácte• de apoderado legal bajo los si~J'e'1tes: 
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Gr c1c ',¡ ~ ASEA uGr.. VC 'DCC ,t.,;~ ,~2 
C.11...:::! o de "'!ex e~ a ,7 \.G J zo 21: 

TERMINOS 

E1 t J > d vegetdc1on fore>st I pur c..t r c..orr1cspc, de a Selvd Med1dna ~ubpe•en,,foha y e camb1(1 rl l 

de s ... fl o e'l tnrenos forestdl •s que se ai.tor,za se desar ol,ar e 1 la <,,1perf1c e quo se enc...i rtr d I rr,t , 
r. r o 1-:JO'lO con 13s c00rd "I l/T'V' 7 f c;iq..,1 ritC'S 

rl e t,Tll.1_X 

los vo t.menes u~ d') 'latenus pr mas fore~ta es a obten?r po e ca 11b10 d ..iso d" t. o r 
ter•eno "or st..i•e~ y C"I Coo,go dE! lctert fic c,on para acreditar a l'-éq ¡:,roe.edenc.,a de de i"c ~ ri.:it r u 
p ,.,,a forestales, e RE.GULADO rr- nifesto os, JJle>rtQ 

r t - J 
'") '>r ? 1 G t - t r 

, r t · 

_, 'C. t)f") o. 
J 1 

-:, ': E, f--' ¡ J ) ) 

Por lo .rt r or no<; gE nerar) 1 -->d1gm, e.e 1dent t,c,ic on pan e matc>ria fomstal der,vd-:J:> de c.atT'b1c o 
uso dd 5U~I.) en terrenos fore~t IC>s 

La vc>g ac,on fo•f'sta qJe se encuentrE' fuera de la superficie> del proyecto e'l a qoe se autoriza e Ce ti'bio 

de uso J2I suelo eq t..,rre>no-; foreste lc>s no poor8 E" afect;ida por o trao ,os y ooras re lacionadas c.on ~ 
e r,b1 de uso de sL.e: o. aun c ... ando c;tc:l E' e>nc ... e: ,trfl d nt o de predio donde: se u•.., z, Id rem-i ron 

dt.: d v ~e a 1c.., GrE: sta f'l1 e pre,e 1•e reso ut vo c,n c.~sc. a r 11 e orta o:;u a•ectac '>n, deber a tr n 
de.,, me a preva la Sol c1tJd de Autoqzac,ari d C mb o d~ USl) úe SJe o eri Terrenos Fores. ilí's pa•<'l r 

superf e ie c.or•t spondicnte af'te esta AGENCIA 

IV La reO"'oc,ori de ~ vegC"t -e on f ir,s J at.tonz;,ida debE;ra r a zu•c-, po• Medros mecan e.os y mdn..ial s y 

ne ... t ·¿dr s ,stanc,as Q r11c. '1 f eqo pdtd • 1 r. La rtcr1oc1on do ~ ,1 9E>t.:ic1on d bna rea ILdl:,e de 

r C' ..il pcH ev t r ar o ¡: e•1-.>Jos Je ut> _, rles Ubl •o .. .: pr :>,J cien la er0 un h ar c..i y ,~ 

c.s r,, t t Jos del umpl fl"'tent , ele> cs•e rérrn1 o "' debe: J'l 1 '"lc. 'u r f'r los rforrl'es a lo!. que se ref1er PI 
~c>t'll nG XXII .:1 1 pre.,e:-'ltE:' t l...i • 
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El REGULADO deberá implementar todas las acciones necesar;as para evitar la cacería, captura. 

come•cial"zación y uáfico de las especies de fauna silvestre, así como la colecta. comercializac·ó1~ ·.· 

tráfico de las especies de flora s·lvestre que se encuentran en el á-·ea del proyecto y en las áreas adyacente~ 

al mismo. solo se podrá realizar la colecta de especies de f'ora y captura de especies de fauna silvestre 

con el P'Opósito de rescate y reubicación. siendo la titular la ún·ca responsable de estas acciones. Les 

resultaaos ael cumplimiento del presente Término se ·ncluiran en los informes a los que se refiere el 
Término XXIII de este resolutivo. 

VI. Da-a el aebido cumplir-iiento de lo establecido en los artículos 93, párra.co tercero de la LGDFS y; '41. 

fracción IX del RLGDFS. previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa 

de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área suje;:a a cambio de uso del suelo en terrenos 

~orestales tal como se establece en el Anexo l de 2 de a presente resolución. Los resultados y evidencia 

:otográ.c;ca del cumplimiento del presente Término se deberá incluir en os reportes a los que se refiere el 

-ér11i'lo XXIII de este resolutivo. citando el porcentaje de avarice de dicna actividad y la descripción 

detallada de todas las actividades llevadas a cabo para da- cabal cumplimiento al presente Término. 

indicando el porcentaje de supervivencia obten·do y las acciones llevadas a cabo en el seguirriiento y 
evaluación que oermita a esta auto1·idad evaluar su cumplimiento. 

VII. ::>eberá llevar a cabo as actividades establecidas en el programa para el rescate y reubicación del Anexe l 

de 2. con especies corno: Ficus coriri'"olio (Cooó, Alamo ). C) m,'lanrhes /uciao (Yaytil), Lonchoco,o " 
rugosu:;. (K · anasin. Coy che'). Lc-~chccorpus Jucotonens;s (XL- ul. box xu'ul}, Lys1lomo laci~iliquum 
(Ts2lam. Dzala•n, ~zalam. Tzuk-te) v/e/•c:Jccus o,ivi&o •nis 'Guayan ché). Chomaedorea seifrizii (Palma x·at) 

~Jge,... ·a capu ', ,Pich·che), PoJ,1ir. ·a pinno•o (Chéen aak' Saka•1 aak \ Pipe• ama/090 (Cordoncillo) Rand·a 

aculeata (Eeeb) Thrinax rad'ata (Cr"íit\ de este últi-110 se ceberá rescatar el 100% de ind'viduos, que 

representan 376 individuos totales. así como garantizar a menos el 80% de supervivencia de las especies. 

'...os resultados de estas acciones. asi como la ev'dencia fotográfica deberán reportarse con"orme a o 

establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

VIII. Deberá realizar la reforestación en una superficie de 0 .462828 hectáreas con las especies Ficus cotinifolia 
(Copó Alamo ). Gym'lonrhes lucida ¡YaytilJ, Lonchocarpus rugosus (K · anasin, Coy che 'J. Lonchocarpus 
yucatone'lsis (Xu'ul. box xu'ul). Lysiloma larisi!iquum (Tsalam. Dzalam. Tzalam. Tzuk-te1 Mel1coccus 

o, • ·.cormis {Guayan ché}, Chamaedorea seifri:;:i, (Palma Xiat). Eugenio copu/1 (Pichiche). Paul/inio pinnc'"o 
Chéen aak. Sakan aak') Piper oma/ogo 'Cordoncillo) Pendía oc'...!leata (BeebJ Thrinax radicta (Ch'íj¡:)tal 

C0'1"0 se establece en el Anexo l de 2 de la presente reso ución. Los resultados de estas acciones. así como 

a evidencia fotográfica deberán reportarse conforme lo establecioo e1 el Térm·no XXIII de este resolutivo. 

IX. Para el debido cumplimiento de lo establecido en el articulo 93, párrafo tercero de la LGDFS y; 141. -"raccóón 

IX oel RLGDFS. previo a las aoores de desriorite y desoalme. deberá ·mplementar el Programa ce 

a -1..-yentarriemo, rescate y reubicac·ón de ~auna si'vestre del proyecto. especialmente de las espec;es / 

clasi-"icadas bajo alguna categoría de riesgo po• la NOM- 059-SEMAR"JA.T- 2010. tal como se establece er / 
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el Anexo 2 de 2 de la presente resolución Los resultados y ev1denc a fotografica del cump irniento df'I 
presente Término se incluirán en los reportes a los que se refiere el Te•mino XXIII de este resolutivo. 

x. Deberá resguardar Ia capa orgánica ae suelo. producto del despa me, para Sll posterior remcorpo•ac,ór 
en las áreas de reubicación y reforestacion, además debera constru r. e1 nu'11ero de terrazas inaividL al(l< 
de acuerdo con la reforestació'1 y a su la .zona para compensar la erosió'1 h1drica por el cambio de -.1so de 

suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de agua Los resultados de estas 
acciones. as1 como la evidencia fotograf1ca deberan reportarse conforme a lo establecido en el Tétrri'10 

XXIII de este resolutivo. 

XI. El material que resulte del desmonte y que no sea aprovechado. debe:>rá ser triturado y utilizado para c~1om 
el sue o en uf' área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal aledaña. C0'1 el fin de facilitar 
el establecimiento y crec,mIento de ta vegetac on llatt..ral para proteger el suelo de la cción del viento y 
las lluvias, evitando la erosion. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán 

reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolLtivo 

XII Los movimientos de maquIna11a y vehículos de servicio deberc!in acotarse a las áreas de trabajo def ntdas 

a efecto de evitar la compactació'l de sue·o fuera de éstas. 

XIII Deberá colocar letnnas portátiles a razón de una por cada 15 trabaJadores y nacer el retiro de residuos cada 
tres d1as o menos si es necesario para evitar la contami 1acion del suelo y por consiguiente del agua Les 
resultados de estas acc ones, asI como la evidercia fotograf ca deberán reportarse con'o•me el lo 

establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

XIV. Deberá realizar el tratamiento y disposic·ón de residL1os peligrosos en sitios autorizados y con -.1na empresa 

prestadora del servicio, debidamente a-.1torizada por la autoridad competente. 

XV Debera llevarse a cabo un '11aneJO y d spos1ció'1 adecuado de residuos sól dos u•banos pc1I a ev1tcir 
co-,taminación del suelo y "'I agua. Los resultados del currplir,iento del presente Termino se incluirán en 
los informes a los que se refiere el Térm no XXIII de este resolutivo. 

XV Con la fnalidad de evitar la contaminac1on del sue o y agu =i, durantP. las etapas de despal'Tle y 

acond cionamiento de la superf1c1e autorizaaa para el cambo ae- uso del suelo en ter•enos forestales, a 
maquinaria deberá ser reparada en os centros de servicios espec,alizados para evitar el derrame d.: 
aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en los suelos. el almacenamiento de combustibles 
lubricantes. grasas y equipo se realizara en un área hab1 1tada que i'11p•da la infltracion de cualquier 
derrame. Los resultados del cuMplimiento del presente Térmi'1o se inc u·rán en los informes a los que s1: 
refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

XVII. Deberá dar cumplimiento a las rredidas de prevención y m fgacion de los impactos sobre los recLnsos / 
'01 estales. la flora fauna, suelo y aguas consideradas en el ETJ, las Normas Ofici;iles Mexicanas ,. 

" ·ct Adolfo R,,! C,> t ne:. 42C9, J ,ro ),;o., ,e') I.J Mont0•ia '4210, C.IU'1<id C!·· NI ~XJCO 
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Orde1ar-·e'1tos Técnicc-JL rid;cos Aplicables. as · como Jo que i1ciquen otras insta,.,cias er el ámoito re 
st.:s 'espec:ivas comoetencias. Los resultados de estas acciones. así como 1a evidencia fotográfica deber:i'"' 
reocrcarse conforme a lo estab ec·do e11 e, Térmiro XXII de este resolutivo. 

XVIII. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso ae suelo en terrenos forestales y dentro de un plazo 

~áxif""lo de 10 días hábiles siguie,~es a aue se den ir-i"cio los trab&jos de remoción de la vegetación i'ores;:a:. 

deberé notificar por escrito a esta DCCC, quién será el resoonsable técnico encargado de d'rigir le 
ejecuciór de cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el ct..al deberá establecer LJl'"la 

nitéicora de acti 1idades. misma Que formará parte de los infor'Tles a los que se refiere el Término XX, 11 de 

este •esolL.tivo. en caso de que existan camoios sobre esta resoonsabilidad curante el oesarrollo de 
carrbio de uso del suelo en terret"los forestales. se deber¿ inforr,a• oportunamente. 

XIX. ::Ja,a e debido cu·11plimiento ce lo establecico en el articulo 96 de a LGDFS y 149 de su RLGOl=S. una vez 
inic·acas las act:11idades de car,bio de uso del sue10 en terret"los foresta,es dentro de los pr·'Tleros 30 dias 

néoi es s·guientes a que se den inicio los trabajos de rerrocié•1 ce a vegetac·ón forestal, se d eberá '1offica· 

::. =ecl·a de i'1icio y ter,-,,·no de 105 rnisrios. a la Unidac: de s_.pe•v;sión. lnspecc·ón y vigilancia Industrial 

cor copia a esta DCCC. así como la presentación de los info•,-ries a os q.Je se refiere el Térmil')O XXIII de 
es~e resoluti, c . conforr.1e a os ar1.i:::ulos re"2ridos. 

XV 
A. ::, plazo para ·ealizar la remociól') ce ,a ,egetación forescal derivada de la presente autorizac'ón de cambio 

de uso de sue10 en terrenos foresta es será de 12 meses. a pa;t'r de ,a 'ecepció1 de la m:s:T12 el cual ooc -~ 
ser ampliado, siempre y cua'ico se solicite a esta DGCC, conforn,e a lo esteblecido en lo5 articu os 14~ y 

15C de RLGDFS. haC:endo de s•.., conocimiento que 12 ampliación de la auto ·izaciór no puede exceder s~ 

nir,;2'1 caso a rr1·tad de1 p,azo prev·sto originalmente. am.es de su vencim'ento y se ra¡a daoc 

:::cr-,p ·mierw :on las accio'les e ·n-=or'T'es :::01·resoondiertes ::Le se se"ia a1 e•, el presente resolutivo. así 
corno a justificación técnica qwe 'ncluya las modificaciones pertinentes a las medidas de mitigació·1 

:,:ilateadas .:ior el plazo originalmente otorgado: econórníca y ambiental que explique el retraso en la 

ejecuc·ón de 'os trabajos re1acio1ados co'1 la ·emoc·ón de la ✓egetación fores;:al y que mo<:ive1 a 

ampliaciór oel nuevo plazo so1·:::itado. Para lo anterior. el REGULADO deberá soli:::itano a esta DGGC. co,, 

\Jase al trámite CONAMER con núrero de r,omoclave ASEA-2021-005-003-A. 

XXi. La presente autorización de cambio de uso oel suelo en terrenos foresta es podrá ser modificada con"orme 

a 'o establecido en el artículo 95 de la LGDFS. así co1-,o en los artículos 146 y 147 de su RLGDFS. Para o 
anterior ;::,re ,;o al inicio de las obras y/o activ'daces que se pretende 11 modificar. el REGLLADO deberá 
notificar d!c11a situac·ón a esta DCCC, en base al trárrite CONAMER ::en 'lÚmero de homoclave ,C,S!:.,c.,-

2021--::lOS-002-,... previo al inicio de las acti 1idaoes que se pre¡:ende modificar. Queda prohibido c'esarrollar 

actividades d'stintas a las señaladas en la presente autorización. 

XXli. e: pazo para garantiza· e· cumplirrierm y la efectiviaad de los cori¡:>ror-isos der;vados de as medidas:::::: 

-.¡·~·gac·ón oor la afectación al suelo el agua. la flora y a fauna, as· corrio parz el 0 rograma ce rescat;; ~ 

•eubicación de flora silvestre será de c·nco años. Se hace de sL conocimiento que las autorizaciones : 

- ~ · - .,.J ... ~ •• -- -~r- ..... ·, • ·'-?,·' . ",..,. ~- _,_ ,. "-~•-"'· -,~-.~ r=•,-'a~ .·, ·••r.v"¡•~ .:;. .., .~ c. ....: .,...._._,.,, ¡..., HJ!.:.. _ .... ¡~l..~::,-~- .J'::, .J ~ •• ·...,¡¡:-')-..::, y., .--:! J"I -., : ¡..,t"",d ~ ! 1-.-¿.\..,, - ..,._ ...i - y JY_...,,__ _..,. 

-=· ~J-:-: 55 9· 26 ;¡ C:' \·r1~ 1::.;::;.:-:-.xbz-:.:--
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actos prev.stos en los art1culos 68 y 69 de la LGDFS podran ser re11oc.ados, exting ... 11dos y suspendido"> Pv 

cualqu e a de las causa, previstas en las fracciones de 10s drt1culos 63 64 y 65 de la r11sm3 Ley 

XXIII. Se deberán presentar a la vnidaa de S\Jpervi-s1ó 1, lnsoecc,on y V19 lanc1a l 1d1.,str·a d0 , AGE=I\JCIA, 
inform~s de avances semestra1es y un informe de finiquito al térrriino de las ac.t,vidddC's que rayan 

1IT'phcado el ca'11b o de u'iO de suelo en terrenos forestales. cis1 e.orno C' desahogo y las evidencias de cad.::i 

uno d0 los Terrn nos, en las ci.,ales se de nuec;tre el curio 1mwnto de los Te•minos IV, V. VI, VII VIII IX X 

x·. XIII, XV, XVI, XVII. XVIII y XIX de este resolutivo 

XXIV. Se re1T'1te copia del presentr, rf'c;olut1vo , ,d D,recc ón Gerierdl d:? C.est on F-orest.:il y de S.ie>lo'i d 

Secretar .:i de IV'cd o Arnbiente y Recursos Natu•ales pa•cl '">U 1ric;c-r1pc on c.>n el Rc•g1stro Fore'">tdl N.;c. on~ 1, 

dE.: cr)r fo•midac. con el art ci.,lo 4¿, f acc or 111 de,., L GDF-S y 19 d.> ,1., RLCDFS pa•i:l su c.apt..va en C'I S1 ,ten, 

Nacional de Información y Gestión Fo•e- tc.:I 

SEGUNDO. Co'1 fundamento f"n €' JI tículo 6 frac.e ones Vli y IX ae la LFPA. y se t->ace de st, corioc Mente 

El RECULADO ;e•a el ,:mico resporsable nte ;:, Un dad de Suoervis an lnspocc1ón y V1g11d'1C <l lndu'>,r'd 

de 1-i AC,..NCIA, d0 cualqu1N 1 1c to en TI tc>rid OC' call'b10 de u-;o del suelo en terrenos &orestclles en q.; • 
mcuna de•1vadc de las act v,dcJdes de proyt!cto, de conforrriidad con las atribuciones sef>.:il2dar en e 
articulo 13 del RIASEA. 

11. El REGULADO será el unico responsclble de realiza• las obras y gestiones m,cesa ios pdG m .ig<lr, r st .i 

y controlar todos aqliellos impa,tos a!T'bic>ntalC's adversos. dtrto, .. 11blcs a Id construc.c.1ó'1 y opC''< c•on '1•. 

proyecto que no haya., sido cons,derciaos o prev stos en el est.id,o tecri1co Jl,st1fic.at1vo, cl infort ,a ur 

co111p ery,entaria y lo establecido en el presente ri:>so1ut1vo 

111 La Unidad de Supe•vis·ón, l 1specció, y V1g1 a 1c1a l·1dust•ial de la AGf=.NCIA, pod•á rf'alizar en c..ialqu'<' 
mo'11erto as dCciones que e ons1de•C' pc,rt nf''1tfl~ pa, a v191ldr qL e ,;ólo ~e afecte d superf1c1e fore'">t 

autorizada. as1 corno llevar a cabo una evaluacion a, tér!T'irio de proyecto para ver ffcar e, cumpl 1111e ito 

de las medidas de prevención y mitigacion establecidas en e estudio técn·co just f cativo y de los 

Term1rios 1rid cados en la prC'se'1te a1..t•:H lJcion de corform1ddd cor lds atribuciones sen<1 da, en t' 

articulo 13 del RIASEA 

IV El RECULADO sma el úníco Pular de los dorl•c'1os y oo,ig -e 1onc<, de> la oresr>rit0 c"l1..toriz e on por lo qJc 

V 

qJeda bajo su Mtrtcta rE:'c;pon-,ab1liddd la 0 N uc or de>I proyH to y Vcllidez d los e ontr •c..c; .:: v ro; 

rriercantrles o labora es que se r"'yan t,r'Tl3do pc1ra la e:;3al 1,,.,p e'T'e 1t..ic en y cperdc onde l!StG ... s -:o, .. e 

SLI cvr, J i111iento y as consecue 1c1as egales que cor•esponda aplicar a la AGENCIA y a ot•as üutorida-i 

4'edNalf's estata es y n,unic1pc..l •s 

En cac;o dP trans4'E'rn lor dE:>r~ c'1o, y oblrgac or€''> de>rivados de • pr <,ente autot izi.1c1ó,. se df bé-1 <- a / 
o d esta DGCC, e'1 los terrri1rios y pard los efectos que estab e~e el 22. del RLGDFS, ddJuntando di m sr-c / 

(~; ~ · ¡ \ , " o Adolfo Ru, Ce·· ,e-4.09 J • ,, • ,'10 e ,,. , " '" c.. 202 3 ¡/ ~ 
, ., ] , \ ., 5" 9126 Cl Ov WV-.'\'<,gvb '(, Francisco 
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a cocurnento eri e que ccrsce e co1-,serit'rnien: o ex,:>reso ce adouirerte para ·ecibir la titu,a•idad de ::1 

au::orización y hace se responsab1e del ct..,.,..,p,imiento de tocas las obl'gaciones escaolecidas en la misrrc · 

as· 1""1is -,,o. deberá aa,-untar los doci.,mer,tos lega,es oue acredi':20 el aerecho sobre os Ler•e.1os conde se 

rea ,zará el carrbio de uso de sue o en ce•re,10s forescales d.; qu'en p'etenda sef e, nuevo tii.u ar. 

VI. El REC~LADO. es la persona co·1 altajerarqu'a oara la toma de dec's·ones respecto a pares de labores de 

cambio de uso del suelo en .:er ·eros fcrestales y/e la realizaciór- oe acciones de Jrge1te aolicación, e o 

ante e riesgo potencial o declaración de contingencia amb·ental por diversos motives, emitida por .a 

t-utoridad competente. 

VII. :::s::a autorizac·ón no exenta al REGuLADO de obtener otras ap•obac·ones que al respecto puedan emitir 
otras dependencias federales. estatales o munic'pales er, el ar-,,oito oe sus respectivas competenc ias. 

T'::RCERO. -érgase por recc'locida la personaEdad jur:d·cs del C. Ro::I ·igo Medina Diaz, e'1 su carácter de 

R'::GU_.C..D0. con funda'11e1:o en el a·ticulo 19, párrafo segundo de la LFº"'· 

CUARTO. Notifiquese el presente resolutivo por cua quiera de los Medios pre·1istos por el articulo 35 de a LFP - . 

y demás re:atil,os aplicables. 

C.c.e.p. lng. Ángel Ca .. ri7.aies Lo¡ __ - Director Ejecut ivo de le. ;..se.A.- ::ara cvnocimicnto . . 
lng. F':'lip2 Rodn.guez G Mez.- Jef:: de la UniCad a~ Ce-s.t16n lnd.usi.rii'I do;; la ASEA.- Par¿: concc1rt1•e~to _ . 
¡.,g_ José luis Gc~zálc-z Gonzalez.-Jefe de l:i Unid:Jd e: Suoerv,sion, ln$pccción y V1gifa:1cia 1"1::1U5lnal_d~ la ASEA.- Pa ra Concc1m1Z'1'tO 
lle. Lau:-a Josz-fina Chong Guü?rrez. - Jef':' d12 la Unic2d ce t..sunto5 Juridicos de 1~ ASEA.- Para c=noc1m1ento 

E.itacor~: CS/D5A00035/08. '.22 
Folios, 09940S/10/ 22. 0100794/11/22. 

0107037 /02/ 23 y Oi07o53 '02/23 y 0109021/ 03/2.2 
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